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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
- REAL ORDEN 

Excm o. Si\: V isto el expediente instruido en la Di
rección general de Aduanas respecto á la conveniencia  
que ha de resultar al servicio público reintegrando al 
cuerpo de la Guardia ci vil el derecho que de antiguo dis
frutó de percibir, como todos los demás apreliensores de 
fraude, la parte de premio correspondiente por las pre
sas que los individuos del expresado instituto efectúen de 
artículos procedentes de fraude.

Visto el informe que sobre el particular ha emitido el 
Director general del expresado cu rpo:

Considerando que si razones que sólo la Dirección del 
instituto puede y debe a pr.. ciar aconsejan que los premios 
•indicados no se perciban por a ^ mismos individuos que 
realicen los servicios, puede m i  importe aplicar^  á u n  ob
jeto benéfico que redunde en pro de todos los individuos 
de tan benemérito cuerpo, según reglamento al efecto for
mado por el Director del mismo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
en lo sucesivo el cuerpo de la Guardia, civil percíba la 
parte de premios que á sus individuos corresponda, según  
las disposiciones generales vigentes en la materia, por las 
aprehensiones que de efectos de fraude lleven á cabo las 
fuerzas del mismo, y cuyo importe se entregará por las 
Intervenciones de Hacienda ó de Aduanas á los Jefes de 
los tercios por conducto de los respectivos Habilitados, ó 
de los Jefes de los puntos cuando los Habilitados no re
sidan en el mismo en que deba practicarse la liquidación, 
quedando autorizado el Director del instituto para dar á 
dichas sumas la distribución y destino que estime conve
nientes en bien general del cuerpo, según reglamento que 
al efecto habrá de formar y remitir á la aprobación de
ese Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. á los fines procedentes. 
Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 26 de Junio 
de 1885.

FERNANDO COS-GAYGN

' Fr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha  tenido á bien apro

bar el adjunto reglamento de la Junta municipal de pri
mera enseñanza de esta Corte, formado por la misma con  
arreglo á lo dispuesto en el art. 10, párrafo sexto, y el ar
tículo 3.° de los transitorios del Real decreto ele 48 de 
Marzo último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1885.

PIDAL
B r  Director general de instrucción pública.

R E G L A M E N T O
DE LA

JUNTA  MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE MADRID
CAPÍTULO PRIMERO.

Be leí Junta municipal de primera enseñanza.
Artículo 1.° La Junta municipal de primera enseñanza de 

Madrid se compone:
Del Alcalde, Presidente.
De dos Concejales, elegidos por el Ayuntamiento.

De ua Párroco ú otro Sacerdote con carácter de Dignidad 
eclesiástica, nombrado por el Diocesano.

Del Director de ia E>cuel& Normo 1 Central de Maestros.
Del Regente de la Escuela práctica agregada á. la misma 

Normal.
De un Vocsl elegido y nombrado por el Gobernador de en

tre los 18 primeros contribuyen íes de la ca pitad
De clos Directores ó Maestros de establecimientos libres de 

primera enseñanza.
Art. 8° Al principio de cada año económico el Alcalde de

signará el Vocal en quien hace del gncióu formal de la presi
dencia para los casos en que él no asista; este Vocal tendrá el 
carácter de Vicepresidente.

Art. 3.° En igual época el Director de 3a Escuela Normal 
designará, y hara saber de oficio & la Jun ta ,  el Profesor del 
establecimiento en quien delega formalmente su representa
ción para el caso de ¿-.usencia; el Profesor designado deberá ser 
ele los que sirven su plaza en propiedad.

Art. 4® Los dos Concejales que designe el Ayuntamiento 
formarán parte de la Junta hasta que dejen de pertenecer á 
aquella Corporación. No podrán voher á ser Vocales en nie
gan concepto, ni aun de las Juntas de distrito, li-sta cuatro 
años después de su salida de la Junta municipal. Si por otra 
cansa ocurriere vacante de esta clase se pedirá inmediatamen
te si Ayuntamiento que nombre otro Concejal.

Art. 5.® El Diocesano podrá relevar cuando lo e s t im o  con
veniente al Vocal eclesiástico; pero cada clos años confirmará 
el nombramiento del que desempeñe el cargo a la sazón, ó le 
reemplazará por otro.

Art. 6.° EL nombramiento de nuevo Vocal contribuyente, ó 
la reelección del que desempeñe el cargo, se hará cada dos 
anos, en el mes de Junio, por el Gobernador, que nombrará 
uno de entre los 18 primeros contribuyentes de i a capital, que 
no estén incapacitados por desempeñar el cargo de Concejal 
ó por pertenecer a alguna clase que ya tengo, representación en 

■la Junta.
Art. 7.° En la misma época la Dirección gerer&i de Instruc

ción pública, abrirá concurso por término de 10 días a fin de 
formar la lista de los establecimientos privados de primera en
señanza que, llevando más de dos años.de existencia en esta 
Corte, acrediten una matrícula escolar que exceda de 80 alum
nos asistentes todo ei año á la Escuela. Esta lista, pasará á la 
Junta municipal para que antes.de la primera sesión d?ñ mes 
de Julio elija los dos Vocales representanñs de la enseñanza 
privada. A esta elección no concurrirán los Vocales que lo 
sean de presente en tal concepto.

Art. 8.° Los Directores ó Maestros de las Escuelas asimila
das ó subvencionadas por virtud del Real decreto de 48 de 
Marzo último, que desempeñen además algún cargo ó destine 
en la Administración pública, no podrán ser Vocales de la 
Junta como representantes de la enseñanza privada. Tampoco 
podrán solicitar la asimilación ó subvención de sus estableci
mientos mientras formen parte de la Junta.
"' Art. 9.° Los cargos de Vocales de la Junta municipal de 
primera enseñanza de Madrid son honoríficas y gratuitos, 
obligatorios para los Vocales natos y sólo renunciadlos para 
los de elección por las'causas que la ley Municipal señale corno 
exenciones para ser Concejales.

Art. 10. El Inspector Jefe será el que ejerza carca de la 
Junta municipal las atribuciones que concede el art, 30 del 
Real decreto de 18 de Marzo último.

Art. 11. Corresponde á esta Junta:
1.® Formar todos los años el presupuesto general del ser

vicio que le está* encomendado, cuidando de que se halle en 
poder del Alcalde con la anticipación necesaria para que pueda 
ser incluido en el del Ayuntamiento.

8.® Ejercitar los derechos correspondientes para la revisión 
del presupuesto municipal cuando esté expuesto al público, re
clamando lo necesario ante las Autoridades competentes si se 
suprimiera alguna partida que la Junta juzgue indispensable.

3.° Aprobar, previo informe de las Juntas de distrito y del 
Inspector, los presupuestos de los gastos del material que cada 
Maestro forme de los de su respectiva Escuela.

4° Aprobar asimismo las cuentas que rindan los MaeVros, 
con informe y por conducto do las Juntas de distrito.

5.° Aprobar igualmente los presupuestos de instalación de 
las nuevas Escuelas y los de ■ reposición y arreglo de las ya 
existentes, formados por el cucrpo.de Inspector s, y disponer 
lo conveniente para la más económica adquisición del menaje 
y material de enseñanza necesario.

6.° Distribuir las Escuelas según lo dispuesto en el presen
te reglamento y las necesidades de la población, creando es da 
año las que juzgue necesarias, iniciando desde luego las mejo
ras y adelantos que su celo le sugiera, y proponiendo á la Su
perioridad todo cuanto en este punto estime conveniente.

7.® Concertar los contratos de arrendamiento ó adquisición 
de los locales de Escuela. En estos expedientes informarán el 
Médico, Inspector Jefe y el pedagógico acerca de las condicio
nes higiénicas y pedagógicas delTocal. El contrato no podrá 
llevarseá cabo sin el informe favorable de esta Inspección; 
pero caso que la mayoría de la Junta municipal no estuviera 
conforme con el dictamen de la Inspección, podrá recubrirse 
en alzada co-úra el mismo ante la Dirección general de Ins
trucción pública.

8.® Convocar á oposiciones y  concursos para proveer las

plazas de Maestros que resulten vacantes, y cuidar de que so 
llevun con exactitud los correspondientes libros de turnos.

9.° Remitir tuioesivairn uto á las Juntas de distrito donde 
hubiere Escuelas vacantes las proprestas formadas por el Tri
bunal «le o pos ci once.

40. Expedirlos nombramientos y títulos administrativos 
provisionales á los Maestras nombrados en virtud de oposi
ción, y también los do ios Auxiliares.

44. Formar y r nniiir ó la Dirección general do Instrucción 
pública las propuestas unipersonales para la provisión de las 
Escuelas por concurse.

48. Dar posesión á ios Maestros primeros.
43. Determinar el número de Auxiliares que ha de haber 

en cada E-aínda, con arreglo á lo prevenido en ci art.  84 del 
Real decreto de 48 de Marzo último.

44 Remitir á ias Juntas de distrito la relación de los Auxi
liares que estén en condiciones de ser nombrados para el 
ejercicio activo de la enseñanza, según lo que se determina al 
iratar del nombramiento de estos funcionarios.

*43. Nombrar Maestros interinos para las vacantes que 
ocurran, á ios Auxiliares que tengan derecho á ello según lo 
dispuesto en este reglamento.

4(5. Formar un expediente personal para cada Maestro y  
Auxiliar, otro para cada Escuela y otro para cada Junta de 
distrito, todo con ia debida separación y clasificación, á cargo 
del Secretario.

47. Tramitar cuantos expedientes incoen los Maestros para 
su sustitución ó jubilación, y los que se les formen de oficio.

48. Informar al Ayuntamiento en los expedientes (ie dere
chos pasivos de todos los funcionarios pertenecientes á la pri
mera enseñanza municipal.

49.- Acordar, á i as tañe-a de parte, las traslaciones ele los 
Maestros á las plazas que resultaren vacantes.

80. Eeso ver en la instancia administrativa ó disciplinaria 
que corresponda los expedientes gubernativos formados L los 
Maestros y Auxiliares.

81. Conceder hasta un mes de licencia y otro de prórroga, á 
lo sumo, á los Maestros y Auxiliares que lo soliciten y just if i
quen su necesidad.

28. Determinar en la primera sesión de cada año económi
co el número de sesiones ordinarias que lía de celebrar duran
te el mismo, señalando los días,* y teniendo presentólo d is
puesto en el urí, 44 del Real decreto de 12 de Marzo último, 
en el presente rcglamenn» y en el de Inspección.

23. ['residir, por medio do comisiones de su seno, los exá
menes y exposiciones que anualmente han de celebrarse en las 
Escuelas.

24 Acordar recompensas á los Maestros que se distingan 
notablemente en su ministerio, y proponer para, ellos á la Su
perioridad las que la Junta no pudiera conceder.

2o. Comunícame, por medio de su Presidente, con la Direc
ción general de Instrucción pública en todos los asuntos del 
servicio.

26. Reglamentar, con aprobación de la Dirección general 
de Instrucción pública, el servicio que le está encomendado.

27. Redacter la Memoria anual que le encomienda ei Real 
decreto de 48 de Marzo último en su ar t .  40.

88. Acordar lo más conveniente para la adquisición de los 
premios que han de darse anualmente á los niños que concu
rran  á las Escuelas, con arreglo á las disposiciones de este re
glamento, y distribuirlos según los adelantos de cada estable
cimiento.

29. Elevar á la aprobación de la Dirección general de Ins
trucción pública los expedientes en que haya acordado la as i
milación ó subvención de Escuelas libres.

Art. 42. Corresponde al Presidente de la Junta municipal:
4.° Presidir las sesiones, dirigiendo la discusión que en 

ellas se verifique.
2.® Decretar la tramitación que han de llevar los asuntos 

que se incoen, y ¿os documentos que se reciban en la Junta.
3.® Señalar los asuntos de que ha de darse cuenta en cada 

sesión.
4® Convocar las sesiones ordinarias y las extraordinarias 

que estime conveniente, á más de la de esta clase de que habla 
el reglamento de inspección, ó las que le ordene la Dirección 
general de Instrucción pública, ó pidan cuatro Vocales.

5.° Firmar todas las comunicaciones á que dé lugar el 
cumplimiento de los acuerdes tomados en la sesión que haya 
presidido.

6.® Rubricar el borrador del acta de cada sesión en el mo
mento de quedar aprobada en la s ;guíente, y cuidar de que le 
rubriquen igualmente todos ios que hubieren emitido votos 
en discrepancia con lo acordado. Todos ellos han da firmar ei 
acta después de puesta en limpio por Secretaría.

7.° Conceder hasta 4fi> días de. licencia improrrogables á los 
Maestros.y Auxiliares que justifiquen la necesidad, y tal u r 
gencia que no sea posible esperar á la reunión de la Junta mu
nicipal.

8.® Poner el cúmplase en los títulos administrativos que 
expida la Dirección general.

9.° Dispensar, cuando 1 ■> estime conveniente, parte de la 
pena de ocho días ó meno£ de suspensión impuesta á los Maes
tros ó Auxiliares, y levantar el apercibimiento que sobre ellos 
pese, cuando entienda que la pena ha surtido ya sus efectos.

Art. 43. Los Vocales de la Junta municipal podrán visitar 
libremente todas las Escuelas; en estas visitas se limitarán á
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observar  la m archa del establecimiento y los resu ltados  que se obtienen en la educación y enseñanza: pero no podrán dis 
poner do su propia au toridad alteración alguna, sino solamente 
d a r  cuenta por escrito á la Ju n ta  de io que creyeren digno de 
corrección ó reforme; lodo según disponen los artículos G9 y 
70 del reglam ento general de 20 de Ju ü o  4859. rV la vez p r o 
cu ra rán  e .ovar ei escandiente moral. (fifi Maestro sobre sus dis
cípulos, rodeándola de gran prestigio an te  ellos; -n hubieren de 
hacer a lguna oseerración, lo verificarán fuera de la presencia 
de los minos.A rt .  44. La Ju n ta  municipal celebre ru cada mes las se
siones ordinarias  que tenga c murciadar, y ademas o ira ex tra o r 
dinaria , destinada ^ e lu s iv a m e n te  á que el inspector  ̂Je lo de 
cuenta  de los expedientes de visita, y exponga ei juicio que 
h aya  formado cíe i estado de cada una nc las Es curias, p ro p o 
niendo á la vez los premios y conoce i ornen á que Ux L am í roe 
y  Auxilíala s f-c hay mi hecho «acreedores. Ei ln.nw-ioc Jefe re
cogerá copea autorizada del acta de osia sesión, y ios acueroo.» 
¡se l levarán al expediente personal del individuo a quien so te
ñ eran , comumicándosele ademas de oíimo.

Art.  lo. Para tom ar acuerdo se reqinore la preseneL de 
cinco Vocales por lo menos; entendiéndose acordado lo que 
voten la mayoría absoluta de los prusanAs cu la  sesmo. Pe ex 
ceptúan los a u n ó o s  de personal y los de carácter económico, | 
en los eiiPr-s ! s : a  que recaiga, ¿muerdo válido, es preciso el 
voto eoíiíhrmo <lo la m ayoría  absoiuH de les individuos que 
co m p o r tan  la Junta .  El voto de i Presidente  decid :rú los :m  
pales,Arr. 40, E s  lao citaciones para sr.s:óe, enrío ordinaria  perno 
ex traord inaria ,  se expresará ei objeto he la convocado ría por 
medio do inia sucinta orden del día,A r t  47, Los votaciones serán o r d i n a r i a  ó nominales. Se 
verificarán en esta ú lt im a forma la de toóos ¡ o a a cuero os rehe
rentes á asuntos económicos, ó cuando lo pida alguno de los 
Vocales.Art. 48. Las sesiones comenzarán por la lec tura  de i aeda 
de la anterior,  y aprobada será rubricada, por quien hubiera  
presidido la sesión y por los que hubieren em itido voto en d is 
crepancia con el de la mayoría. Uno y otros la f irm arán con 
el Secretario luego qiio esté puesta en limpio.

Art.  i 9. Los acuerdos tomados por una-unnulad y que r e 
cayeren sobre asumios de mareada, urgencia,  podran cumpli
m en tarse  por la  Secretaría irun ed míamcntc. Los que solo lo 
fueren por mayoría no podrán tenor cumplimiento h asta  des
pués de aprobada H acta en la sesión siguiente*

Art,  20.' Tocios los asuntos  referentes d e mutabilidad se , t ra 
t a rá n  precisaría ente en sesión o rd in a rL . Cuando con i a d urá- 
ción de la. nc un día no hubiere suficiente, se smqienchum hasta  
f;i día ó dias sucesivos que fueren necesarios pura, te rm in a r  i a 
discusión, Eva m ándase  i a sesión el día ú íu & o .

A rt.  2-1. Al fin de cada tr im es tre  se form ará por la Secre
ta r ía  un extracto fiel y sucinto de todas y cenia una do Jas í¿o— 
¿piones ofdebríAfias en. dicho período, y con el Y 7 R7 de). T re sL  
d e n te  se in se r i r rá  en la  G a c e t a  y  en el Din?io oficial de Avisos  de Madrid, dei que so rem it i rá  un ejempmr á cada uno de Jos 
Vocales de la Junta,Art. 22. El Presidente  de cada sesión f irm ará  con el Secre
ta r io  general las comunicaciones de todas clases á que diere 
luga r  el cumplimiento de los acuerdos tomados en ella. Las 
comunicaciones cuyo contenido no haya sido motivo de t?cuer
d o  de la Ju n ta  las firmarán el Alcalde ó el Vicepresidente y el 
Secretario general.

CAPÍTULO II
De la Secretarí a general .

Art.  23. El personal do la  Secretaría genera l constará de: 
Un Secretaria generad, dotado con el sueldo do 3000 pesetas anuales.
Un Oficia], con 2,000.Dos ííEcmDientes, con 4.875 cada uno.
U 11 \ h 11" i e i" o y u n o r  d & o a n z ;, e o n 91 15 p c s e i & s c a da : ;* ? \ o .

A i* t . 2 i . DA S. e ere t a r .• o g c n er a 1 c s t & r i á J es i i n m  1 a tv. a , Ir - 
den es tic i Prca-i den le, ó su Delega Jo, e.m ei cual despachará 
d irecta aiente 1 os as un tes dn la Ju n ta  m u rucipe 1 de p n n u  ru 
enseñanza.

A rt .  25 Su nom bram iento corresponde ¿. b  J u rú a ,  quien 
Je liará en la forma prevenida en el art.  67 del R eal decreto 
de 42 ele Marzo último. Le dará  posesión, el Vicepresidente.

Art,  26. L a  m ism a Ju n ta  podrá acordar la separación de 
su  Secretario genera l ,  la cual deberá ser siempre motivada, 
p ropuesta  por tres  Vocales á  lo m e n o s , y nunca podrá ser 
acordada en la m ism a sesión en que se proponga, E ü cu so ¿o 
falta menos grave de esto funcionario , podrá ser amoneste.do 
por ei Presiden te  ó per la  Jun ta ,  apercibido y suspenso de em 
pleo, ó de empleo y sueldo por tiempo prudencial, que no ex
ceda de 45 días,

A rt .  27. El Oficial cíe Secretaría será nom brado por !& 
J u n ta  municipal de en tre  Jos Maestros que poseau t í tu lo  del 
g rado superior ó .ñormal, y hayan servido en propiedad más de 
t re s  años en Escuelas públicas elementales ó ñopoaores. Podrá  
ser separado á voluntad de la Jun ta  

Art.  28, Los des Escrib ientes  serán dos Auxiliare;:- de las 
Escuelas públicas de Madrid, si los hubiere excedentes. En 
o tro  caso se nom brarán  libremente por Ja. Junta.

Art.  29, Son obligaciones el oí Secretario:
4.° Ordenar toda Ja de cu mentación que está k su cargo.
2.® Despachar todos los días con el P re s id en te , dándole 

cuenta de iodos les n su tilos que se hayan recibido.
8.° Form ar  el índice de i es asuntos que el Presiden Se le 

designe prora d&r cuenta en sesión.
47 I lus t ra r  á la l a u ta  y  sus Vocales en aquellos asuntos  

en que le pidan su dictamen.
5 /  F i rm ar  las comunicaciones que haya de au to r iza r  el 

Presidente,
67 F o rm ar  los registros generales de en trada  y  salida de 

los asuntos  que se despachen, haciendo las anotaciones conve
nientes en las comunicaciones para  encontrar con facilidad el 
h is to r ia l  de cada uno.

7.* Dirigir  y ordenar los t r a b a o s  do Ja Secretaría, de todos 
los cuales es responsable.

87 Redactar  los borradores de las acias y cum plim entar  
los acuerdos tomados en sesión.

9.° Fo m t r  y conservar el índice de los documentos que 
cada día firmo el Presidente,

40. A brir  y llevar siempre al corriente, y 4 disposición de 
la  Ju n ta  y del Inspector Jefe, un  expediente personal á cada 
Maestro y Auxiliar  y otro pura cada- Escuela.

44. Llevar cuidadosamente los libros de tu rnos  para  la 
provisión de las vacantes.

42. Podrá dirigirse á los Secretarlos de las Juntas  de dis
t r i to ,  de los que ad m in is tra t ivam ente  es Jefe inmediato.

A rt .  30. E l Oficial de Secre taría  suplirá en ausencias, en
fermedades y vacantes al Secretario; * n este ú lt im o caso se le 
considerará  comprendido en el párrafo tercero, art .  6,° del Real 
decreto  de 42 de ¿Marzo último.

A rt .  31. El Alcalde proporcionará local para  la Secretaría 
y  para los demás servicios de k  Junta.

CAPÍTULO III
De la administración económica del ramo  

de primera enseñanza*
Art.  32. Caria año form ará la Ju n ta  el presupuesto general 

de sus gy.síos, en el que cuidará de eonsigru-r:
1 6 Los gastos tío "personal y ipxiíairki de la Inspección de 

Escuelas.2.° L ’.s de personal y materia l  de la b-ocretaría general y 
do las Jüifiás de distrito.

89 Ei irnpi ríe de los haberes do Maestros y Auxiliares, in 
cluyendo los sueldos de i Regente do la Escuela práctica ag re 
gada á la Normal y del Maestro de la elemental del mismo es - 
tablecimicnto, así como tam bién los del D in e to r  y  Maestros 
do k  Escuela modelo municipal, con arreglo ai reg lam ento  q m  la Jun íf  A rm a rá  oportunamente,

4.° El im pone ríel m ateria l  ce Escuelas ye, ins ta lad  as, con
tando para cada una con la cu ar ta  pa r te  del haber pe reo na I 
que sena-hin á ios Maestros los a r t ícu los  494 y 495 ríe lo, ley- 
do 9 do Setiembre tíc 4887- y si a r t ,  67 del Real decreto de 4 ¡h-í 
Julio do 4884

57 El Imperto de los alquilares de fincas ocupadas por las 
E sc u d as  y casas que deban payarse á los Me estros.

67 La can tidad  que se considere necesaria pa ra  personal, 
miU.er.i-J. y )• calos de nuevas E sc u d a s  que hayan de orearse, y 
; ri.ra u \: s o I >•;.! o ;: o ie cía l xc i 6 o, .y sobrestan te que vig ¡.lo tod as 
hm q;:o xi mqrrn por cuonta de b- Jnx.tm 

77 í J i¡ a o;> n f ic ad q u e se oa 1 •4 ¡i i ,-t a tic i ?: x I o par a. obr a s dn ro- 
p-- rauión y enr-cctt-nioú^rjto do ios er! hielos propios y  alquila • 
6m*-, y i.noj uro o, re 1‘orm r s y com pex i. ur a de i i m  i n:j e q ue p ucda • 
deteriorarse .

87’ Pcr.r.-,:. asiriilh-.ciouos y .• n 5v e eion.es tío Escuelas privadas. 
97 Rara lo impresión do Memorias y es tm asticas  de todas 

chases y do les libros de turnos ,  escaJafonps.papeleta':. y padro
nes escoliaos y oíros t rab r jo s  de es la índole que sean ik  c e 
sa rías.

IO, P a ra  exámenes y premios en las Escuelas y pa ra  gastos  
do oposiciones.

44. P ara  poder a tender á recompensar á los Maestros que 
so (¿¿singan notablmxiei;te en el enmplimiento de su deber, s-u- 
gún so ¡ii -pGYH! e ii los árpenlos  483 y 434 de este rcgdamóuto.

42. Para los a d e lan o s ,  progresos y mejoras de la eese-  
na nz.'i.

Art, 88. Aprob-odo este p resupuesto  con (1 general do g a s
tos ¡;el Ayn.íit::,míento, el Alcalde ordenará  los pagos al fia do 
raída mes, según, con i:*rregio á la  ley Muaicipa;, ordena los de  
1 o y <1 c i o á s se r  v i e ios,

Los Andos se custodiarán en Jas Arcas raunlcipales, y la 
Cornadurix chal A vuntam ietuo llevará su cnnatabilidmi.

Art. 3 i. Los ?íhu):-.-tros y Auxiliares tendrán  un IhAollitado 
que ji-cnoIbínú n« J( Caja uuuficipal Jos haberes m ensuales de 
yersmuJ y mahvLd, con obligación áe llevarlos el domicilio de 
les Escuelas, uistribuyómAfios entre los partícipes. Por este 
Hervido percibirá mi premio que no podrá exceder del i  por ¿00 
de los h a b e r p e r s o n a l e s ,  y que descornará de las cantidades 
destinadas a m ateria l  de la Escuela respectiva, dando á fin de 
año su  correspondiente recibo, según previene el a r t ,  44 de la 
«Real orden de 45 de Junio de 4882.

CAPÍTULO IV
De las Juntas de distrito .

A rt.  35. Lns Jun tas  de d is tr i to  se compondrán:
Del Teniente Alcalde, Presídante.
De un Concejal elegido por el Ayuntam iento .
.De ¡.m Vocal eclesiástico, designado por ei Diocesano.
De dos padres de familia, vecinos del dis tri to ,  de notorio y 

reconocido celo por la enseñanza.
Art.  36 Les dos individuos del A yuntam iento  eesarán 

cuMiido dejen de pertenecer á esta Corporación, y  no podrán 
volver á s r Yo caí es de estas  Jun tas  ha s ta  que pasen cuatro  
años de su oem orí eila-s. Exceptúase ei caso en que el uno ó el 
otro í-ní.raran á desempeñar el cargo de Teniente Alcalde.'

Art. 37. E; áVcal eclesiástico se renovará  ceda dos años, 
ccn íaculuiH de re elección, p adiendo ser reemplazado por otro 
en cuahqnicr época á voluntad del Diocesano.

Art.  38. No podrán ser elegidos como padres de familia:
Los que desempeñen el cargo de Concejal ó sean n o m b ra 

dos p ■ ra  él.
Los que hubieren sido Vocales dé las Jun tas  de d is tr i to  ó 

de la municipal du ran te  los cuatro  años an teriores  ai día de La designación.
Los Maestros en activo servicio, ya  sean de la enseñanza lloro ó do k¿ oficia!.
L oíí empleados ó foneionarios de cualquier clase que p e r ciban haberes de fondos públicos. • <

7\rt. 30. Cuando hayan de renovarse los ¿os padres de fa
milia, cada dos años, ó si ocurriere vacante antes, .el Teniente 
Alcaide propondrá á lo. Ju n ta  municipal de pr im era  enseñanza 
Umírs ternas  como Vocales hayan  de ser nombrados, sin que 
ninguno pueda figurar en dos ternas  4 la vez. La Jun ta  m u n i
cipal eligirá de entre los tres  de cada una el que obtenga m a
yoría de votos. Pueden ser reelegidos los que desempeñen el cargo en aquel momento.

Art. 40. Es).os cargos son honoríficos y g ra tu i tos,  y sólo 
renuncia bles por las causas que la ley Municipal señale como 
execciones para sor Concejales. Con arreglo á estas disposicio
nes, la Ju n ta  municipal resolverá sobre las renuncias que se 
presenten. .

Art.  44. Los Iexpectores tienen voz en estas Ju n tas  con 
arreglo al a n .  30 dei Real decrete de 42 de ¿Marzo de éste m ismo ¿uño.

Art. 42. Corresponde á estas Jun tas :
47 F orm ar  todos los años el proyecto de presupuesto de la 

enseñanza en su distrito, incluyendo en él solamente los gas
tos obliga torios, cuidando de que se halle en poder de la Ju n ta  
municipal con la  anticipación necesaria pa ra  que le renga pre
senta al formar el genera! del ramo. Podrán  proponer en co
municación separada la creación de las Escuelas necesarias en 
el distrito, y cuantos adelantos y mejoras es tim en beneficiosos 
para la enseñanza.

2 o Inform ar los presupuestos y  cuentas del m a te r ia l  de 
enseñanza que cada Maestro forme para  su Escuela.

37 Tom ar provisionalmente Jos locales en que hayan  de 
instalarse las Escuelas de nueva creación, ó las ¡rasladadas 
con previa autorización de la Ju n ta  municipal, y m ien tras  r e 
cae la aprobación de ésta.

4 0 Designar el Maestro que ha de desempeñar Escuela  por 
oposición en el d istrito , eligiendo uno de los aspirantes in c lu i 
dos on la primera terna de la propuesta formada por el T ribu-  
i al de opos ciones y rem itida  por la Ju n ta  municipal, com uni
cando á ésta la elección inm ediatam ente .

57 Proponer en lista, que rem it irán  á los Maestros pr im e
ros, los Auxiliares que puedan pasar al servicio activo de la 
enseñanza para que aquellos designen en la forma que dispone 
el art. 22 dei Real decreto de 42 de Marzo último, dando cuenta  
inm ediatam ente á la Jun ta  municipal de los que resulten  nom 
brados.

1 67 T ra m ita r  á la Ju n ta  m un ic ipa l ,  con su informo, cu&n-
I tos expedientes incóen lo s  Maestros y lo requieran , así como 

tam bién j o s  que se incoen de oficio.
; 77 E vacúar  cuantos informes se les pidan p e r  la J u n ta¡ m u  ni cipal ‘ , •
I 87 Conceder ha s ta  ocho días de licencia y  o tros  ocho de 
¡ prórrog’a «i lo sumo en en sos urgentes  á ios Maestros y Auxi- 
j l iares que lo soliciten y ju-tiíique:i la, necesidad, y  ia nrgencia.  
i 97 Form ar,  ccn las comisiones de la Ju n ta  municipal,  el 
| Jurado que ha de presidir io-: «xámenas y exposiciones escola

ra?; dmuro de su ¿ i s t m o . '
40. Proponer para  recompensas que h a y a  de o torga r  la  

J u s t a  municipal á ios Maes ros que más so áisfcL gnu en ei 
distrito.

| 41.. ComuM can:e, por meció del Teniente Alcalde P res iden
te, coa. la ju n ta  municipal.

42, Redactar  la Memoria en m i  que le encomienda el Real 
decreto de 42 de Marzo en su art .  12.

13 Llevar con exactitud  los reg is tros  de! personal que 
sirve en su d is tr i to  y de las Escuelas en él. esta ble Adas, h a 
ciendo la. m atrícu la  en ellas con sujeción á le prevenido en 
esto reglamento,

44  Proponer á la Ju n ta  municipal los térm inos  en que 
puede acordarse ia asimilación ó subvención a las  Escuelas 
privadas  del d is tr i to  que lo -soliciten.

Art.  48. Corresponde á.los Presidentes de las J u n ta s  de 
distri to :

47  Presid ir  k s  sesiones que e s ta s ' Oorperacioucs celebren, 
f!isighndo la uiteusiún.

27 Decretar L  tramitación que Imn d-e l levar los asuntos  
que fie incoen y los documentos que se reciban ea la Junm .

3 0 BeñMar los asuntos  de que ha  de darse cuenta  ex cada 
so si OII*

4 o Convocar todas las s isiones que heyan  ¿o celebrarse,'
57 F i rm ar  todas las comunicaciones.
67 E jercer  la  vigilancia, para  que los au torizan  -o;- a r t íeu -  

los 34 y 32 del Real decreto tb  42 de Marzo último.
77 Conceder hasta  cuatro días de licencia, im prorrogables  

á los Maestros que justifiquen la necesidad, y tai ivi’renobv. que 
no sea. posible esperar á la reunión de ia Junta .

Art.  44. Los Vocales de las Jun tas  de d is tr i to  podrán visi
t a r  lib rementx todas  las Escuelas enclavadas en. oi suyo r e s 
pectivo, teniendo m uy  presente lo que se previene en o i art-. 43 
da este rhg la m entó respecto de los de la Junta- mimlerpaL ,

Art.  43 .  Ex) Ju n tas  de. d is tr i to  celebrarán cada mes una  
sesión ord inarh : , y  la-< (;xtraOTdintírius que fueren precisas pa ra  
el m ás pronto despicho ác los asuntos, ó las que ie ordenare 
la Ju n ta  municipal,

Art.  46. Guarnió no asistiere el Teniente Alcalde pres id irá  el 
Concejal, y para  que pueda too:arso acuerdo es indispensable la 
presencia de tres  Yoenles, (¡nterKtióndoso acordado lo que vo
te ron la m ayoría  absoluta de l>s as-sixrites. Se excep túan  los 
asun tos  de personal, en los cuales para  que receiga acuerdo 
válido es preciso el voto conforme de ia. m ayoría  ab so lu ta  de, 
los individuos que compongan la Jun ta .  El voto del P re s id en te decidirá los empates.

Art.  47. A t o l a s  las sesiones ex trao rd inar ias  que celebren 
las Jun tas  de d is tr i to  se c i ta rá  al Inspector Jefe^con la a n t i 
cipación necesaria pa ra  que pueda disponer la asis tencia  d e l ' 
Inspector, y se d a rá  cuenta  á  la vez de su celebración á 1& J un
t a  municipal.

Art.  48. Leída y aprobada el. ac ta  de la sesión an te r ior ,  se 
rubr ica rá  por el Presidente  el borrador, y puesta on limpio 
será  firm ada por todos los que concurrieron á 1; sesión.

Art.  49. Los acuerdos tornados por una ni mi dad podrán 
Cumplimentarse himecl lata raen te; los que sólo Jo fueren por 
mayoría de votos no serán, ejecutivos ha s ta  que sea aprobada 
el se ta  en la sesión siguiente.

Todas las comunicaciones i rán  firmadas por. el Teniente 
Alcalde Presidente y  por el Secretario.

Art.  50» Del ac ta  de cada sezióo, y  dentro de los cen tro  días 
siguientes al en que se celebre, se rem it irá  copia certificada 
por el Secretario, con el V7 D7 de- quien la haya pixxñhblo, á 
la J  un ta  municipal.  Ei Preside ufe de ésta, á  propuesta  ó pre
vio informe deí inspector  Jefe, podrá suspender los acuerdos 
tomados.p r  las Ju n tas  cíe d is tr i to ,  dando cuenta  á la m u n i
cipal en la pr im era  sesión.

Los acuerdos, así suspendidos no serán  ejecutivos h a s ta  
que la Ju n ta  municipal levante la suspensión.

Art. 54. Cuando-las Ju n tas  de d is tr i to  designen un Vocal de su seno para que concurra con voz, pero s in voto, á las d e 
liberaciones de la Ju n ta  central  del Municipio, pa ra  3o cual 
están facultadas por el ar t .  87 del Real decreto de 42 da Marzo 
último, lo comunicarán así de oficio al Presidente  de la Ju n ta  
municipal, expresando quién es el Vocal di signado y asuntos  para  que lleva autorización.

Er¿ este caso el Vocal representante  de i a Ju n ta  de d is tr i to  
será, citado á la sesión de la  municipal en que' haya  de - t ra ta rse  de aquel asunto .

CAPÍTULO V
De las S ecretarías de las Juntas d e ' distrito.

Art. 52. A las  inm ediatas  orden? s del Presiden le de cada 
Ju n ta  de d is tr i to  hab rá  un Secretarlo elegido y nombrado li
bremente por las m ism as Jun tas  da entre los aspirantes  que 
posean t i tu lo  de Maestro y que hayan  prestado ó -presten s e r 
vicios á la enseñanza. D isfru tarán  una gratificación do 500 pesetas. Su separación corresponde á la m ism a Junta.

Art. 53. Estos Secretarios desempeñarán ia-s m ism as  fu n 
ciones que quedan señaladas al de la Jun ta  municipal,  á  e x 
cepción de las contenidas en los tres últimos párrafos del a r tículo 29.

Art.  54. F n  cada Tenencia de Alcaldía habrá  un local des
tinado á la Secretaría de la Ju n ta  de pr im era  enseñanza del 
distrito . Las horas  de despacho serán las que acuerden, las re s pectivas Jun tas .

CAPÍTULO VI 
De ¡a provisión de las E s cu eras.

Art, 55, Las Escuelas públicas de Madrid de sostenimiento 
obligatorio conforme á la ley de 9 de Setiembre de 1857, se pro-, 
veerán mitad por oposición y m itad  por concurso. Se excep
tú a n  Jas de nueva creación y las que deban considerarse como 
tales por haber cambiado de categoría, que e n t ra rá n  siempre 
en el to rno  de oposición. v

Art.  56. P*ra  los efectos de lo prevenido en el art ícu lo a n 
terior  í-e llevarán en la Secretaría cinc© libros de tu rnos:

D:ü Escuelas do párvulos.
De Escuelas elementales de niñas.
De Escuelas elementales-de niños. ,
De Escuelas superiores de niñas.
De Escuelas superiores de niños.

Art. 57. Podrán  tom ar  parte  en las oposiciones los aspi
rantes que reúnan  las condiciones exigidos en el nrt. 45 del 
Real decreto de 42 de Marzo último. La prácr-ica que en él se 
exige podra haber sido hecha como Maestro propietario  ó inte
rino ó Auxiliar de cualquier Escuela pública ó a-similads.
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Art. 58. E l Tribunal se formará según previene la Real 

orden de 20 de Junio de 1876. Funcionara según k s  disposicio
nes que rijan en esta materia.

 ̂Art. 59. Cuando las Escuelas hayan de proveerse por opo
sición, el Tribunal formará lista por orden de mérito relativo 
de todos los aspirantes aprobados, y la remitirá a la junta mu
nicipal. Esta pasará dicha lista á las Juntas de distrito en nue 
hubiere vacantes, por ei orden que se fije en el sorteo que 
anualmente verificará al efecto la Junta municipal., ¿ ñu de
que la Junta del mismo elija uno de los tres primeros aspira* - 
tes, que ya no figurará en la lista al remitirla ai siguió ate 
distrito, y así sucesivamente hasta la provisión de todas Jas 
vacantes.

 ̂Art. 60. \Las Juntas de distrito, después de hecha la elec
ción, lo comunicarán ¿ la Junta municipal para, que ésta expi
da ó los agraciados los nombramientos y titules administrati
vos provisionales, en los cuales pondrá el cúmpkse el Pre - 
Bidente.

Art. 61. Pasados los cuatro años que exige el art, 48 del 
Reai decreto de 42 de Marzo último, ei Me estro que hubiere 
sido nombrarlo por virtud de oposición acudirá á k  Dirección 
general de Instrucción pública pidiendo su nombramiento de
finitivo. E l Centro directivo, en vista de los informes de k  
Junta municipal, de la » ol distrito respectivo y d.ei cuerpo de 
Inspectores, acordar/', m procedente.

Art. 62. Para los del art. 24 del repetido Rea i de
creto, en el momento en que ocurra una vacante, la, Junta mu • 
nieipal abrirá, un ce: cuyo por término de ocho días eriua- lo3 
Maestros de Madrid que sirvan Escuelas de igual clase y cate
goría que la vacante, pura que puedan pedir su trash o ka a 
ella aquellos á quienes convenga. La Junta destinará al que 
juzgue más acreedor, y la vacante que éste deje será la provis
ta en el turno á que corresponda.

A r t 63. La regencia de- la Escuela práctica- agregada, á la 
Normal, y la elemental muda á ella, así como las plazas de 
M» ( s "os y Maestras de 18/ Escuela Modelo municipal, se provee
ré r 's n) turno que corresponda. La Dirección de este último 
establecimiento será provista con arreglo á las coadiciones que 
e , c| reglamento especial so determinen, según lo prevenido en 
el párrafo sexto del art. 40 y en  el segundo dei art. £0 del 
Be A decreto fecha 42 de Marzo último.

Art. 64. Be celebrarán las oposiciones en el raes do Marzo 
do cada año. Al efecto, el anuncio de las vacantes que corres-- 
pon dan á este turno se acordará por la Junta municipal en la- 
última quinceno, de Enero, convocando 4 los aspirantes por 
término de 30 días, contados desde el siguiente á Ja publica
ción de la convocatoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , y  procedían - 
do Juego en la forma que determinen las disposiciones v i 
gentes.

Art. 65. Los concursos se anunciarán dos veces ol año, en 
Enero y Julio, dándose también de plazo p:mi la presenta clon 
de documentos 30 días, contados desde la publicación de ¡a 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Ele la sesión inmediata 
á su vencimiento formulará la Junta Las propuestas.

Art. 66. Tienen derecho á optar á las plazas que se provean 
por concurso:

4.® Los Maestros que habiendo ingresado en el Magisterio 
por oposición hayan desempeñado Escuelas públicas en pobk-  
clones de 40.* 00 almas en adelante.

2 *  Los Auxiliares de las Escuelas públicas de Madrid que 
posean sus plazas en propiedad con arreglo á este reglamen
to, que lleven seis años de servicio en esia clase sin nota d 5 - 
favorable.

3.° Los Auxiliares de las Escuelas públicas de Madrid que 
sin llevar en e i las-seis años de tervieios acrediten otros m éri
tos que la Dirección genere»! de Instrucción pública estime s á 
llele a tes.

Art. 67. La Junta, municipal, considerando á todos los as- 
, pirantes comprendidos en estas condiciones con los mismos 
derechos, clasificará los méritos por el orden que enumera los 
razones de preferencia la Real orden de 19 de Diciembre de 
-1871, no contando para este efecto á Jos Auxiliares de que ha
bla el caso 2 .° del artículo anterior, los seis años de servicios 
que les dan la aptitud legal para figurar en el concurso.

Art. 68. El Auxiliar que no llevando los seis años de ser- 
. vicio en las Escudas-públicas de Madrid desee aspirar á las 
que se prevean por concurso, acudirá á la Dirección general de 
Instrucción pública con instancia, á la que acompañará ¿a hoja 
de servicios certificada como dispone la Real orden de 44 de 

• Diciembre ele 4879 y la circular de 49 de Mayo de 4880. La- 
Dirección oirá en el expediente á la Junta municipal y ai Ins
pector Jefe con respecto á los servicios que el recurrente ale
gue haber presta do *á la enseñanza en. Madrid.

Art. 69. La provisión de las plazas de Maestros y Auxilia
res en las Eseue. as de párvulos, se hará en todo con arreglo á 
lo. dispuesto en el Real decreto de 4 de Julio de 4884. Queda 
igualmente en vigor para el ramo de Escuelas de esta Corte el 
reglamento dictado posteriormente de Real orden para este 
patronato. ' •

CAPÍTULO VIÍ
De la  a h n in is tra c iá n  económica d é la s escuelas•

Art. 70. Cada Maestro formará el presupuesto de-gastos del 
material de su Escuela en le- época y forma que previene la 
Real orden de 48 do Enero'de 4872, ó cualesquiera otras dis
posiciones que se dictaren sobre este asunto. Considerarán 
como ingreso 686 'pesetas las Escuelas superiores y 662*50 las 
elementales y de párvulos.

Para los adultos contarán con una cuarta parte de la grati- 
• ficación que se dé al Maestre.

Art. 74". La Escuela práctica agregada 4 la Normal no nece
sita la prese ate ció n de presupuesto con arreglo á lo prevenido 
en la orden de la Dirección general de Instrucción pública fe
cha 24 de Setiembre de 4874, El Director de dicho estableci
miento contará con un ingreso de 4.187‘50 pesetas con destino 
á las  atenciones del material, tanto del grado elemental como 
del superior.

Art. 72. En la Escuela. Modelo municipal formará ei pre
supuesto el D.rector, contando como ingreso con las cantida
des que para cada clase de Escuelas quedan asignadas, rem i
tiéndole directamente á la Junta municipal. En él .incluirá 
además una cantidad prudencial para la formación y acrecen
tamiento de una Biblioteca escolar.

Art. 73. En ningún presupuesto de los mencionados se in
cluirá como partida de gastos ninguna cantidad con destino á 
obras de reparación en el local, al ño ser ligeras composturas; 
pues á aquellas atenderá la Junta en la forma que se indica en 
este reglamento.

Art. 74. La consignación del material la percibirán los 
Maestros por dozavas partes al mismo tiempo y .por el mismo 
habilitado que los haberes personales.

Art. 75 Los alquileres de las fincas se pagarán directa
mente en la Caja municipal por trimestres vencidos á los pro
pietarios ó'sus apoderados en forma.

Art. 76 Para la formación de presupuestos y cuentas se 
observarán las regias contenidas en las Reales órdenes de 29 
de Noviembre de 4858,12. de Enero de 1872 y 20 de Abril

de 4878; teniendo también presentes las orden.-es de 24 de Se
tiembre de 4872 y 30 de Mayo de 4874.

Art, 77. Rara ios electos de las disposiciones citadas en ei 
artículo anterior, las Jau tas  de distrito sustituyen á las loca
les, y la municipal á las provinciales; el im'crme de inspección 
G pondrá quien designe el inspector Je-fe, a! que se remitirán 
t- o a o s íe s  pr o s u p u e s l o s.

E l  dm G Escuela M oldo municipal será informado preci
sáronme ior  ci Inspector JeíV.

 ̂ a r r  úv La J u n f.a mume1pa! formará sn  presupuesto adi
ción-;*, si lo necesitare, o n la época convelí i mué para, qiu rmedo 
ser i riel oído en el de esta, clase del Ayunta mi m ío  con las m is 
mas condiciones que el ordinario.

Las trasferencias de crédito de un concuño á otro de ni.ro 
del mismo arr íen lo , podrá acordarlas k  Rmside:;N J e  G 
Junta. Las trasiore/icias de a n i  cu lo á articulo dentro de i u k -  
mo  capítulo, se acore.srán per la misma Jum a. Las de capí
tulo á capitulo se acordarán por la Di receló a general, á pro - 
puesta de la Jauta .  E s ‘os acuerdos han de adoptarse con ios 
condiciones que quedan determinadas par'; ios do carácter eco
nómico, justiíluá alose en el expediento 1c Bucosidad y utilidad 
de la trasfersneia.

CAPÍTULO VIH 

Da k  asimilación, y subvención ce Es'mel&'i Ubres.
Art. 79. El 'Director ó Maestro de i • o!... .» ,8 > ->

que aspire o- ios beneficios de asi mi Le  km o subvención cun 
ecneeurío los Reales decretos d 42 de Mar/. » úirirto, en su <,»•- 
lículo i 8, y G do Novhunbm de 4 8 8 L ... ,-k < AuN -  .{«» k Jiu » • 
de su respectivo distrito, la que ¡mn-urna o. e x m o >■•».,v. m v , -  
sario para acreditar los extremes que roe Urna el r.rfe. 4.° del 
último decreto citado.

Art. 80. Pi ia Junta entendiere que procede k  asimilación 
ó su b  vención ,• según ios casos, propondrá <1 ia romñeipiu ios 
términos en que puede concederse mui ú ou*ú; s--gún lo d is 
puesto en oí arf. 48 que queda citado.

Art. 81. L  1-. Junta, municipal dispondrá qrm sea visita-«U k  
Escuela por el Inspector Jefe, a fin de que presente mi v. u  
escrito acerca del materia i de enseñanza y certifique si en m. 
parte de insiroccíón. abraza todos los requisólos qac previenen 
los artículos i l \  4.° c 5." del Reai decreto A; 6 de Noviembre (le 4884

A r t . .82. Será asimismo requisito preciso la previa v'sUa é 
informe dol Medico inspector Jefe acerca de Us condiciones 
higiénicas del local, debiendo determinar ea su informo el nú
mero de alumnos que m i  peligro de la higiene ckom  en las 
clases. En este número incluirá la Junta o] de ios que allí  han 
de recibir enseñanza gratuita en concepto cíe pobres.

Art. 83. E n  vista de ios anteriores nkor- íes fijará i a. Jauta, 
municipal Jas condiciones en quemones o A subvención anu-sl 

I y demás beneficios que se estipulen a l contrato de admi ia- 
; ció a con arreglo á Jos artículos 2.® y 3.° del Real decreto de 6 
; • d e Novi e m bre ele 4884.
¡ Art. 84. Los expedientes de mera subvención se tram ita 

rán en igual forma que los anteriores, lijándose ei número de 
alumnos que allí  han de recibir enseñanza gratuita en con
cepto de pobres. E i  número total de alunmosí cuya matrícula 
y í!íím,' in a la Escuela quedará en todo tiempo sujeta  en 
esta a k  ' ue -> como en las asimiladas á las investigaciones de 

I la l u  * », servirá para determinar la- cuantía de 1a sub- 
: vt j c  < • o s ereglo al art.  48 del Real decreto do 42 de Marzo 
! de i 8 "

Ar >.. La subvención de Escuelas libres no asi niñadas no 
I po'« u, »v *u’se sino por dos años como máximum. P ara  
L con. g ir 1 ueva subvención necesitarán renovar su expediea- 
i te d° ros a a  ja n

CAPÍTULO IX  

M atrícula, asistencia y  disciplina.
Art. 88. La matrícula-para ingresar en las Escuelas m uni

cipales se hará, en  las Juntas de distrito, L 03 padres, tutores ó 
encargados deberán presentarse á solicitaría acompañando una 
nota autorizada de la-parroquia ó del Registro civil, en que 
acredite que excede de tres años y  no pase dé siete para ol in
greso en las Escuelas de párvulos, que"tiene más de ruis para 
las elementales, de ocho para b s  superiores y de 44 pvra lar; 
da adultos.

Art. 87. La persona que se presento á solicitar la matrícula 
recogerá en Ja Secretaría de la Junta de distrito una hoja que 
deberá hacer visar por el Médico inspector del distrito. E a  
este documento se acreditará, que el cilio está v¿í cunado y no 
padece ninguna enfermedad contagiosa, y en el mismo eortifi- 
eará el Alcaide de barrio en que resida, de la vecindad y do 
micilio del recurrente. Así autorizada la hoja volverá á Ja S e 
cretaría de Ja Junta de distrito.

Art. 88. Con vista de esta h o j i ,  que se numerará en orden 
correlativo para cada Escuela, se'destinará a l . niño á la más 
próxima á su domicilio, y  se le formará el padrón escolar que 
se remitirá de oficio al Maestro, entregándose al Interesado 
una papeleta de admisión que le servirá, para presentarle en 
la Escuela.

Art. 89. Las épocas de admisión, en las Escuelas de párvu
los y  en las elementales de niños y  de niñas será a los cinco 
primeros días ds los meses de Enero, Abril y Setiembre do 
cada año. E l  que obtuviere papeleta, ele admisión para una 
época determinada y no la utilizare por culpa suya, perderá el 
derecho para las siguientes, y  tendrá que volver á practicar 
las mismas diligencias.

x Art. 90. En las Esencias superiores de niños y de niñas se 
ingresará con las condiciones que luego so dirán, precisamente 
en la primera quincena de Enero y Setiembre. E n  U s  de adul
tos y adultas se hará la matrícula en la Junta-de- d istrito  du
rante todo el mes de Setiembre y en el de Diciembre, y el in 
greso será precisamente en los 40 primeros días de Octubre y 
Enero de cada año.

Art. 91. La solicitud de matrícula que so proporcionará á 
los interesados en la Secretaría de la Jun ta  do distrito, la I v ja  
de reconocimiento y  la papeleta de admisión, así como el pa
drón escolar se ajustarán á los siguientes modelos.

SOLICITUD DS MATRÍCULA
A  la Jauta de ¡m inera  enseñanza del distrito de ..........

D    de edad  años, de estado   vecino de . . . . . ,
y  domiciliado e n    de profesión   solicita matrícula
para s u . . . . .  en la Escuela municipal que le corresponda.

1 niñ se l lam a   hijo d e . . . . .  y  d e    nació e n ..........
d e  de 4 8 . . . . . ,  y  es Ratural d e . provincia d e . . . .  9,
según el documento que presenta.

Madrid.. „ . .  d e . . . . .  de 4 8 . . . . .
(Firma.)

Acordada la admisión ea 
sesión d e .........

El Secretario,

UOJA DE RECONOCIMIENTO

P rim era enseñanza n 110n ie ip a l—Junta del distrito d e .........

Numero........
Dor D    domic'.liado e n .. .  se lia solicitado de esta

Jauta la admisión de s u . . . . .  (F. de T.), que nació en .....
de. . .  . de 4 8 .......... , natural de , provincia do. . . . ,  en la
Esonub. rauidcUal enrroi-pondiente. Gen arreglo al ¡m .........
> ,J' c'gT- ,r. 'Tit. d e . ..  . ,  informarán ¿. contirmarióu el Alcaide 
‘d' i* > 'o »vLrení.e a) mimbró o del recurrente, y ia Ins- 

u » ub- ,1c Escuelas cu lo ccmcernieníe á. Ja salud del
ni no.

Madral do de 4 8 . . . .  .

El Teniente Alcalde Presidente, 

Consta empadronado e n , . . . .
El A¡ cul d?. h •{ r r io ,

(SAN.)
Reoo.'orneo, R.iá vavunulo v no pu ucee en!Y?rmedad con tu-  gU-u.

El Micdl-v.
RAPELE i A DO ADUn-l/'D

P rim era enseñanza m unicipal ■-■Jauta del distrito d e .........

Número........
| a A  J M ñ  q Vf 1 C!w c »  do do 48 . . . ,  nam -

^ B - a  d e . p r o  v ' <¡ k  , domiciliado ron su.......
g^g S. e ..........» pu f <í .tido cu X E-u; da do .
-crt A,a un..oeic. - - < h < cu    J . • or 'e- loe cinco
jo- y R of;v ''0 res 0 i.n,-; úo„.. . .  proxRue, mea! a uta* haber enrn-
¡  ñi 2  p a '\0(‘cp  requisitos que exige ol reglamento.
r-=Qca ^ /rr-Yés dates resultan de su expediente de ndmt--
e  o,d  rdón, y m-í lo n coré ó Ja Junta, ari a: .• i-ki a

de o,; 4 3 . . . . .  ....................
^  c-cí
•‘a á  k  Madrid de de L . - . , .
a q l á  V." B."
. -Siñ  I  El Preside?-ir, El S¡.¡;, sluno,

PARRON ESCOLAR CORRES PON DI ENTE A LA PAPELETA 
DE ADMISIÓN NCR.........

Esencia rmso.  de o himno D  ; presentido
este alumno en ja. Escuela de rni cargo el día ele. . , .
de 48..........  ha, sido declinado U grupo   ¡sección. . .
lectura, ote?.

Sale de esta E* cuela e n . . . . .  d e . . . . .  da 48  con óble
te d e . . . .  .

Su situación es esta:
fj ÜS-Cr v A8xO i.'Cb. n.pt». tUÜ . iPi; UCn. cióíi. .  , . ,  • a pvo ve ~

ehsiBioiiío ; KM-nakiad ; k .-^ é s  quu st;ií’üii ssa su
lamdiu..

El Maestro,

Art. 9", Las . o n  i>. , ¡ , !a á obm df-r iro ee
RliSTJio tlwwso, íf .r  • < A’ < I' - 1 h r n e o  J,:, K.cneí-I
que deja, el nui ,  ur-;, 1 . c . q , o a s te  s„ numu.-a di
matricula y lod-, id r , , , -  ;• unitienJo de oíi - o «i p^di-óu 
ercolai- con U- . c , u m.<- do! r.\fio á lo. Áiuuo ,¡e di--
trito, para que ésta á su vez lo haga al Maestro c-n h f Eücüek 
donde deseo ingresar con la miev-t papeleta de achnissñhj # ¿

Estos frcskdOdi sólo podrán okitorizarse en los meses de Di
ciembre y Marzo, para que los niños se- presenten en b, cecea 
más inmediata. En cualquier otra époe•?, y  par-;,; E m vehrí de 
distinto dism io, es preciso-praotu-ar ele nuevo t>ídas h-'wdiii 
gencifís. ‘ t'M

Art. V¡& En la Secretaría de cada Junta hah-A lm Cstap0 
iormado por los Inspectores Jcújs, en J;!i quc expresará* o* 
número cíe rmmnos q e pedagógica é li'yióoimnur.íG  caber cu 
cada local Por mogun motivo ni concento se dar 3, >.-¡ lWit L m  

1 pópclet-a de admisión que exceda de oque! número ' "
| Art. 94. El pise desde Jas ¡Mrivdr.c de jvárv:Los á l , s cb>-
¡ mentales tendrá Jugar en ir admisión de hoñciLbrn sitú en te
1 a íD‘d 1* cuorpliGo ei niuo* seis abo. .

, Arí. 9ü. É lhjgrcoo eu las Euu.u.ius superiores ¿e nüm t  
no_mus.8 s-_ verikcurá n r .d h st. ,-r, - v - E,,;Q celobr^oio . O Ó  
primera quincena rio Hetiembre y K-:cro, por ej «uo ,-J asni- 
raute pruebe que pesee los Goaocimientos do la. cris«ñia.',za eie- 
montai.

Art. 96. Para este exornen so eonstiiuirá nn '."ribuT-.fl eom- 
piies-o de nn Inspector ó Inspector» Presidente, ei Maestro ó  
Maestra de la Escuela superior donde se pretenda el mereso 
y un Maestro 6 Maestra de las E ssaeks elementales del distri-
to, -nombrados por el laspeclor Jefe.

Art. 97 El examen se solicitará do la Junta del respectivo 
distrito, la cual con vista de ia certiílcación de estar aprobado 
el aspírame y de los demás documentos, expedirá la papeleta 
de admisión, y ei padrón escolar. Si los aprobados excedieren  
del número de plazas vacantes se matricularán los «rimeros 
au orden de mentos, y ios otros- irán cubriendo s ucosi va mear
los vacantes que queden.

- Art. 98. FU ci;r«o' escolar durará desdo V  de Setiembre 
hasta 45 de Juño de cada nño. Le primera quincena de Juñóse 
destinará, según acuerde la Junta municipal, á los examinas 
y exposiciones escolares; y en las Eí-cuelas superiores la  prU 
mera quincena do Setiembre y ocho primeros días de Enero 4 
la organización y exnmenes de ingreso.

Art. 99. Serán días de va cañón:
¡Desde 46 do Julio á 34 de Agosto.
Todos Jos dore lagos y demás días de fiesta entera.
Los tres días de Carnaval y el Miércoles do Ceniza.
Desde el miércoles de Semana Santa hasta el martes Te 

Pascua, de Resurrección ambos inclusive.
El 45 de Mayo.
La pssciia de Pentecostés.
La Conmemoración, de los fieles difuntos.
Desde el 24 inclusive do Dmombrs hasta ia terminación del 

año solar.
Los días y cumpleaños de SS. MM. el Rey y la Reina y de

S. A. la Princesa de Asturias,
Art, 400. Lns horas do clase que determina el art. 4 0  de la 

ley de 9 de Setiembre de 4857 serán: de nuevo á doce por la 
mañana y da dos á. cinco por la tardo, desde el 4.° de Setiem
bre hasta fin de Febrero; de ocho á once por la mañana y de 
dos á cinco por la tarde los meses de Marzo y Abril, y de ocho 
á once por la mañana, y de tres ¿ seis por la tarde hasta el 45 
de Julio.

Art. 404. Los niños asistirán á la elase por la mañana y 
por la tarde, dándose media hora de espera en cada sesión, y 
el que trascurrida, no se hubiere presentada en la clase no 
será admitido por aquella ves,
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Art.  IOS. L a  presetefia de los rfiños se comprobará por m e- 
dio de la 1? sta diaria keclia al te rm inar  te primera media hora 
de clase* anotando las faltas que eada uno cometa. Esta  lista 
Se eOiihf rva/u  uuiUuao¿xLm.8/¿te y se¿''tira pare* ¿ ¿ m u •’• ¿ 
dates, ■estsditicos que se pidieren.

A r t .  103. Los Maestros darán  cuenta á la Jun ta  de su d is
t r i to  respectivo d é la s  bajas que ocurran en la asistencia tie 
loa niños á su Escuela, ea los últimos días de Dicicuu bre y 
Mf.rzo y ei Id  de Julio. En vista del resumen de los niños que 
p u ed an  exis tentes en la Escuela, la Junta  do distrito expedirá 
A&s papeletas de admisión a los ninos que quepan en tu local, 
según el estado que aqu .lla debe tener a la vista.

Art. 104 Cuando un ciño cometiere 10 faltas seguidas, sin 
u ne  la familia do cuenta al Maestro, éste a/vDará oficialmente 
á  aquélla; si llegare á lo  el número de ta itas  sin contestar al 
aviso, Je dará de baja desde luego.

Art. WE. En todo caso será, dado de baja el nmo quezal 
llegar la época do dar el Maestro la relación de bajas hubie
re cometido 30 faltas que no sean por enfermedad ó 15 conse
cutivas sin ciar aviso m ternilla.

Art. 106. Cuando un rimo alterase la disciplina escolar, ó' 
su comportamiento fuere malo, en términos que el Maestro lo 
considere conveniente, dará  aviso á Ja familia para  que se p re 
sente el padre y quede enterado de la conducta de su hijo*, en 
todo caso ?e tendrá por presentado al padre aunque no compa
rezca. Si las faltas se repitieren, el Maestro lo pondrá en cono
cimiento fiel Inspector pare que este* dispongo,: si las lidias 
continúan, el niño será expulsado do la Escuela por la Ju n t a  
de (itetrit- á propuesta do i Inspector.

Art. 107. No será admitido en la Escuela ol_ niño que nú se 
presente cu ella c o i¿ v o n i e a i e tn o i i t o a s e a di o. E i M a d i o o 11 3» p * --c— 
tor, en las visites que deberá hacer con frecuencia, exam inará  
el estado de salud de los niños, dando en el acto de baja p ro -  
visioná]mente por enfermo al que lo este, dejando en la Escue
la. u 11 a  p a p e I e t a 11 r  ni fi d a q ue a. ¡s i lo o x p r e s e.

CAPÍTULO X
De los Maestros primeros.

Art. 108. Los Maestros primeros de las Escuelas públicas 
i de Madrid d is fru ta rán  Jos sueldos que señad an los artículos 491 
y 195 de Ja ley de 9 de Setiembre de 1857, 500 pesetas de a li
mento qu * les cuiiocíió la  i! • d ur f n ó1»' 2 ule Muís u de 1866 y 
h&bit ac ión d ecen te y ea paz p a re, s i  y pa ra  s u ía m i 1 i a. Lo s d e 
párvulos tendrán te misma dotación y orno Jumentos que los 
de J as Ee ue 1 a s e II eme n ta ¡ e s , seg u u I o d i p ue st o o m e i a r t . 6." de 1 
E ra l  decreto1 de 1 de Julio de i 884 La gratificación por la 
enseñanza de adultos será de 625 pesetas.

Art. 109. Tienen todos los derechos que á  los demás .Maes
tros cono.-:dan las leyes vigentes tic instrucción pública.

Art. 410. Para  todos Jos efectos referentes a 1a an tigüedad 
se Ib r m 11 rá 11 ei neo e sea! a fon e s d i s t i n tos, á su b r r :

De Maestros de Esencia superior.
De Masstros de ENeuela elenaentnI.
De Maestras de Escuela superior.
De Maestras de Escuela elemental.
])e -nuestros y M&estrns de párvulos.
¡Siempre que haya de decid ir la antigüedad, so entenderá 

con referencia, al escalafón respectivo publicado por la Ju n ta  
municipal con aprobación superior.

Art.  444. Sin perjuicio de esto puedan percibir el t u m i ,  to 
gradual ¡on cargo á los fondos provinciales que establece el 
artículo 196 de Ja ley de 9 de Setiembre de 4857, en concurren
cia con los demás de la provincia.

Art. US. Con arreglo á la Real orden de 43 de Febrero de 
4874 quedan relevados de los reconocimientos periciales de 
firmas y documentos sospechosos.

A rt.  I í3 .  El Maestro primero es el Jefe responsable de 
cuanto su-vil a en la, Escuela y el que se entiende con la Jun ta  
de dis trito  y con la Inspección según los casos. En tal sentido 
Je corresponde dirigir todas tas operaciones del establecimien
to, comunicando sus órdenes al Auxiliar ó Auxi lares que tenga 
i a Escuda.

Art.  414. Ningún Maestro ó Maestra de Escuela pública de 
Madrid, ya sc-a propietario, Auxiliar ó interino, podrá percibir 
el sueldo que tuvñ-re asignado si no presta  servicio en Ja E s 
cuela para que hubiere sido nombrado, ó ósía no so hallare  
ab ier ta  y función and o.

Art. 445. En caso de traslado de local ó de obra en el m is 
mo, ro podrá exceder do un mea el percibo de haberes sin 
que el Maestro desempeñe un cargo efectivo en la enseñanza.

Art. 440- Si dentro de un misino año ocurriesen más de 
una  vez suspensiones del servicio de la enseñanza por alguno 
de los motivos expresados anteriormente, el Maestro perderá 
el derecho al percibo de los haberes en la .forma que se m en
ciona en el art .  41-i.

CAPÍTULO XI
De los A uxiliares .

Art. 447. Los Auxiliares serán también de cada una de las 
cinco clases de Escuelas, formándose con cada una de ellas un 
escala ión. Disfrutarán la mitad del sueldo que el Maestro á 
cuyas órdenes presten sus servicios,

Art. 448. P . r a  el nombramiento de Auxiliares, con a rreglo  
a! . a r t ,  22 del Real decreto de 48 de Marzo últ imo, la Jun ta  
municipal formará una lista de Jos aprobados por el Tribunal 
de oposiciones que no ocupen, plazas de Maestros, y que con
tendrá tantos individuos como vacantes de Auxiliar hayan de 
proveerse.

Art. 449. E s ta  relación se pasará sucesivamente á las Jun - 
tas  de dis tri to  para que estas formen, la lista, de la cual ha de 
elegir el Maestro. Hecha la elección se comunicará á la Junta  
Municipal para que expida el no rubra míe rito, porga  el c ú m 
plase la de dis trito  y dé la posesión el Maestro.

Art. 45:0. Siempre que so convoquen oposiciones para  p r o 
veer Escuelas i-Tunen Loes ó superiores, los opositores ú oposi
toras  que resulten aprobados á más de les que ocupen las p la 
zas de Maestros que hayan sido objeto de te, oposición ?e adi
cionarán al respec ivo  escalafón de Auxiliares por el orden en 
que el Tribunal Jos clasifique.

Art.  421. De Jos Auxiliares que figuren en el escalafón p a 
sarán á pres ta r  servicios los primeros lugares liaste el núme
ro  que reclamen Jas necesidades de la enseñanza. Los demás 
'¿a considerarán  como Auxiliares supernumerarios sin sueldo 
m n  derecho ¿  ir  ocupando sucesivamente las vacantes que 
acarran .

ÁJ'i. i 22. El p r im er A uxiliar  supernumerario  en los esca
lafones de Escuelas superiores y  los dos primeros en Jos de 
Jas elementales d is fru ta rán  sueldo como si prestaran servicio, 
con ja  obligación de servir durante  los ausencias y enferme
dades ífc los compañeros de su clase respectivo, allí donde sea 
preciso. Cuando no fueran necesarios en Jas Esquelas, podrán 
Ser llam ados á auxil iar  Jes trabajos de la Secretaria general.

A rt.  123. En el momento en que ocurra  una vacante de 
Maestro, p asará  á servirla caconcepto  de in terino  el A uxiliar  
que ocupe el nvm ero  primero del escalafón de Ja clase respec- 
tiy a t en trando  á  servir como Auxiliar  el p r im er supernum e

rar io  sm sueldo del mismo escalafón. Este  cesará de p res ta r  
servicios cuando el interino vuelva á su plazo, de Auxiliar: Jos 
períodos de tiempo así servidos serán acumuladles para todos
los eíce-tos de la carrera.

C A P Í T U L O  X II
De l as licencias.

Art. 424. Cuando im Maestro ó A uxiliar  de las Escuelas 
públicas municipales de Madrid necesite ausen tarse  del punto  
donde sirvo, podrá abtener licencia, por una sola vez den tro  
de cada año escolar, en la forma, siguiente:

Por cuatro días im prorrogobks  del Presidente  de la Jun ta  
de distrito,

Por  ocho eliíte, con facultad do p rorrogar  por otros ocho de 
la Jun ta  de di Arito.

Por 45 dias improrrogables <kV Presidente  de la  J u n ta  
municipal.

Por un met. con facultad de prorrogarla  por otro de la J u n 
ta  municipo 1.

Art. 125. En to la s  estas* IVtrunns, que se eoneoiUván por 
escrito y constarán en el expediente personal del interesado, 
será condición indispensable jtis Picar siempre la nm uteteú , y 
la urgencia en los casos que Jo requiera a debiendo quien la 
d i s fru te di' j a r  en su puesto un  sus titu í o a d o r na 8 o ri o 1 t í tu lo  
corres pon diente y  retribuido de su eutn te  ri te U c i n m  excorie 
d o 1 o h  4 5 d i a s q ue e 1 J res ¡ ú r n te pnodo con e dcr; cu o t r w r r so, 
desempeñarán ci servicio los Auxiliares stiperiiuniet arios con 
suelda.

A rt.  4.26, La aceptación de este sus t i tu to  correspondo á 
te Mil rosited que de la iterarte, ¡i fuere M .«tetro primero quien 
la solicite. Si fuere Auxiliar, será el Maestro quien acepte ei 
sustituí o: en uno y otro ceso habrá  di su* de Jos Auxiliares 
superanm erarios  si n  sueldo,

Art. 427, Cuando enfermase un. Maestro y la enfermedad 
no se prolongase más tiempo del que resu lta  de la a c u m u la 
ción de todas las licencias que puede disfrutar' en no año, será 
sustituido por el A uxiliar  propietario que esté á sus órdenes, 
pa* an do al pucsto de éste un superaumeri o coa sue 1 d.o.

Si la enfermedad se prolongase más allá del tiempo m a rca 
do, y  ios servicios del. Auxiliar supernumerario  fuesen absolu- 
mente necesarios en o tra  Escuela, y por Ja m ism a causa, pasa 
rá, á, reemplazarle une» de los de sin sueldo, que en este caso 
percibirá, ei correspondiente á  su. clase, con cargo al del Maes
tro  primero.

Art. 428,. Los Auxiliares d is fru tarán  la licencia por enfer
mos en la m ism a forma que en el art ículo an te r io r  se deter
mina pa ra '  los Maestros; entendiéndose que trascurr ido  el 
tiempo que en el mismo se expresa, y si Jos servicios del su 
pernumerario  con sueldo fueran necesarios en otra  Escuela, el 
sueldo del Auxiliar enfermo se dividirá por partes igus/es en
tre el mismo y el que le supla. E l enfermo conservará su 
puesto en el escalafón y todos ios derechos adquiridos,

CAPÍTULO XIII 
Derechos y recompensas del Magisterio.

Art. 429. Los Maestres do las Escuelas públicas de Madrid 
que tengan el carácter de propietarios con t í tu lo  definitivo, 
d is fru ta rán  los derechos de inamobilidad y de excedencia que 
los artículos 170 y 178 de la  ley áe 9 de Setiembre de 4857 con
ceden á los demás de su clase.

Art. 430. De la misma m anera  gozarán de la sus titución 
personal en la forma que disponen las órdenes de 7 de Enero 
y 4 /  de Adril de 4870, y sus disposiciones complementarias.

Art. 431. La Jun ta  municipal, de acuerdo con e) A y u n ta 
miento, dictará las disposicior es convenientes á fin d e q u e  
tanto  los Maestro?! como ios demás funcionarios pertenecien
tes al ram o áe primera enseñanza puedan jubilarse con las 
condiciones que el Ayuntamiento  tenga establecidas para to 
dos sus empicados.

Art. 432. Siempre tendrán  derecho, tanto Jos Maestros 
como Jos demás funcionarios de la primera enseñanza m uni
cipal de Madrid, á los beneficios del Montepío municipal, según 
su regiamente, y contr ibuirán  como Jos empleados del A yun
tamiento.

Art. 433. Cuando un Maestro se dis tinga notablemente por 
su celo en bien de la enseñanza y por Jos resultados obtenidos 
en ella, podrá ser objeto de tes recompensas que acuerde la 
Jun ta  municipal, después de cir á las de d is tr i to  y al Cuerpo 
de Inspectores.

Art. 134. Los Maestros ó Mae/ t ra s  y Auxiliares que logra
sen aum en tar  de un modo constante Ja m atrícula  de sus r e s 
pectivas Escuelas ó conservaran el m áx im um  de que sean sus
ceptibles, si á la vez obtienen y acreditan debidamente que Jos 
a lum nos asisten con la debida asiduidad y alcanzan uno de 
los tres primeros premios en el concurso anual entre las E s 
cuelas dei Municipio, tendrán  derecho á Jos premios siguientes:

4.° La recompensa que acuerde la ju n t a  municipal en re la 
ción con los resultados obtenidos.

2.° £er propuesto al Ministerio de Fomento para  distincio
nes honoríficas.

3A Los Auxiliares recibirán por ello una calificación espe
cial de méritos que su r t i rá  efectos en el escalafón en el sen
tido de abonárseles un año do servicio para Jo prevenido en el 
párrafo segundo del art.  49 del Leal decreto de 42 de Marzo 
de 4835.

Art.  13o. Todas las comunicaciones referentes á los a sun 
tos de que t r a ta  este capítulo, se llevarán al expediente perso
nal del interesado, y el Secretario certificará las hojas de ser
vicio con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 44 de Di
ciembre de 1879 y circular de 49 de Mayo de 4880.

CAPITULO XIV 
De las diferentes clases de Escuelas.

Art. 436. Las Escuelas públicas de Madrid serán:
Superiores de niños y de niñas.
Elementales de niños y de niñas,
De párvulos, con asistencia mixta.
De adultos y de adultas.
La Regencia de la práctica agregada á la Normal, dividida 

en Escuela superior y  Escuela elemental, que se organizarán 
por el programa de 4 de Diciembre de 1849 y reglamento de 9 
de Setiembre de 4850 en la parte de ambos que se halle vigen
te, y por Jas demás disposicionas aplicables á este estableci
miento.

Y  el grupo escolar modelo, que comprenderá una  Escuela 
de párvulos, una elemental de n iñas y otra  superior para tes 
mismas, y una elemental y o tra  superior de niños. Este esta
blecimiento se regirá por el reglamento especial que ha de fo r
marse por la Jun ta  en* vir tud  de lo dispuesto en el art. 20 del 
Real decreto de 42 de Marzo último,

P a ra  los efectos de la inspección do todas clases, depende
rán  también de la Ju n ta  municipal y del Cuerpo de Inspec to 
res, como todas las demás.

La del Colegio municipal de San Ildefonso.
Las de los Ajilos de San Bernardiuc.

Art. 437. Habrá en cada d is tr i to  una  Escuela superior de
niños y otra de niñas; las elementales que reclamen las nece
sidades de i a enseñanza en el dis tri to , y  dos de párvu los  que 
se considerarán creadas con arreglo á la R ea1 orden de Mi ds 
Octubre de 4864.

Art.  438. Habrá por lo menos una Escuela de adultos y  o tra  
de adultas en cada distrito, cuyas lecciones se darán  en la E s 
cuela superior respectiva y por el personal de la misma. E n  
los dis tritos en que so estimare necesario, la Ju n ta  podrá crear 
más Escuelas de adultos, cuya dirección ?e eaníiará al Maestro 
de Escuela pública o asimilada que se considere más acreedor 
á Ja gratificación que por este concepto ha de percibir .

Art. 439. A falta de los Maestros de Escuela púbfica, podrá 
Igualmente la Junta encargar á Maestros de Escuela libre 
estas enseñanzas.

Art. 440. Será de cargo del presupuesto municipal re t r ibu ir  
é los Maestros de Escuelas públicas ó libres á quienes la Ju n ta  
baya  encargado de estas lecciones. E sta  re tribución no pasará  
de 60 pesetas mi cada uno de los 40 meses del año escolar.

Art. 1M. E n la enseñanza de adultos, cada 60 a lum nos y  
fracción de 60 constituirán una clase, y un  mismo Maestro no 
podrá e tner m ás de una clase.

CAPÍTULO XV

De las m aterias de enseñanza.
Art* LUA Con arreglo á lo prevenido en el a r t .  2.° de la. ley 

do 9 de Setiembre de 4857, la enseñanza en las  Escuelas e le 
mentales de niños de Madrid comprenderá:

1.f Doctrina cris tiana  é Historia  sagrada acomodadas á los
niños.

2R Lectura.
3.® Escritura .
4* Principios de G ramática castellana con ejercicios de

Ortografía.
5.° Principios de Aritmética coa el sistema legal de m edí-  

didas, pesas y monedas
6.® Nociones de Industria  y de Comercio, y  algunas m u y  

sum arias  de Agricul tura.
Art, 4.43, Con arreglo á lo dispuesto en el a r t .  4.° de la ley 

citada, la primera enseñanza en las Escuelas públicas superio
res de Madrid comprenderá, además ele una prudente  am plia 
ción de las m ater ias  enumeradas en el art ículo an te r io r :

4." Principios de Geometría, de Dibujo lineal y  de A gri
mensura.

2.° Rudimentos de H isteria  y Geografía, especialmente de 
España.

3.® Nociones generales de Física y de Historia na tu ra l  aco
modadas á las necesidades más comunes de la vida.

Art. 444  Según se halla dispuesto en el art .  5.° de la p ro 
pia ley, la enseñanza en las Escuelas elementales de niñas 
abrasará:

1 /  Doctrina cristiana y nociones de H istoria  sagrada aco
modadas á las niñas.

2.° Lectura.
3.° Escri tura .
4.° Principios de G ramática castellana con ejercicios de 

Ortografía.
5.° Principios de A ritmética con el sistema legal de medi

das, pesas y monedas.
6.°~ Labores propias del sexo.
Art. 445. I/ i  enseñanza superior de niñas abrazará, además 

de una prudente ampliación de las m aterias  enum eradas en el 
artículo anterior:

4.° Elementos de Dibujo ap’icados á las labores.
2.° Ligeras nociones de Higiene y Economía doméstica.
Art. 446. Cumpliendo lo prevenido en el e r t .  40 del Real 

decreto de 4 de Julio de 4884, los conocimientos más esenciales 
que se adquirirán en lasEscuelasde  párvulos serán los siguien
tes: Doctrina cristiana, deberes y  forma de cortesía, le tras  y  
números, ideas claras y sencillas de cosas, canto.

Art. 447. Sin embargo de lo dispuesto en los art ículos a n 
teriores, la Jun ta  municipal podrá iniciar y proponer las m e
joras y adelantos que lequiera  la enseñanza, y ensayar en los 
establecimientos actuales ó en los que creare los progresos que 
puedan hacerse en el a r te  de la educación y de la enseñanza.

CAPÍTULO XVI 

Program as y  distribución del tiempo.

Art. 448. En todas tes Escuelas sostenidas por el A y u n ta 
miento de Madrid se dará  á cada enseñanza la extensión deter-" 
minada en los programas que formara la Ju n ta  municipal, so
metiéndolos á ía aprobación de la Dirección general de In s t ru c 
ción pública, sin perjuicio de la  libertad que tiene el Maestro 
para emplear dentro de ellos los métodos, procedimientos y 
medios de enseñanza que estimare más convenientes.

Art. 449. La distribución del tiempo será uniforme en t o 
das las Escuelas de Madrid, según su clase y grado, y  a r reg la 
do «1 cuadro que acompañará á los programas.

Estavdistnbnción no podrá a lterarse  sin la aprobación del 
Inspector Jefe en vis ta de una necesidad justificada.

CAPÍTULO XVII

De los exámenes y exposiciones, concursos y certám enes 
escolares.

Art. 450. E n  la p rim era  quincena de Julio de cada año se 
verificarán exámenes públicos en todas las Escuelas elementa
les. Jos que serán presididos por una comisión compuesta de 
individuos de la Jun ta  municipal y de la del d is tr i to  donde 
radique la Escuela: podrán asis tir  tam bién  los Inspectores y 
el Delegado del d is tri to  respectivo.

Art. 454. E n  Jas Escuelas superiores se organizarán en la  
misma época exposiciones de trabajos escolares, y el examen 
consistirá principalmente en hacer con tinuar  á los niños sus 
propios trabajos, si no estuvieren concluidos, y  si lo estuvieren 
en pedirles explicaciones acerca del modo cómo dos hubieren 
realizado.

En estas exposiciones escolares se perm it irá  la en trada  al 
público durante  ocho días.

Art. 152, Anualmente se celebrarán concursos y  c e r tám e
nes entre  los alumnos de las Escuelas oficiales y libres de las 
diversas clases y grados. La Ju n ta  fijará la época y designará 
los Jurados que"han de presidir estos certámenes.

Art. 453. En esda dhuri io  se const i tu irá  un  Jurado p ara  
las Escuelas de párvulos, otro para  las elementales, otro para  
las superiores y otro para  los adultos. Cada uno de estos J u 
rados dis tr ibuirá  tres  premios y tres  menciones honoríficas.

Art. 454. Unicamente los alumnos de cada grado y  clase 
de Escuelas que alcancen el primer premio en su d is tr i to  ten 
drán derecho á tom ar parte  en el certamen general entre  los 
de todss las Eschelas del Municipio.

Art. 155. La Ju n ta  municipal redactará  un reglamento e s 
pecial para  estos concursos.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

A rtículo 1.® P a ra  los efectos de la renovación de c a r
gos en la  Ju n ta  m unicipal y en las de d is trito , una y o tras se 
entenderán  constitu idas definitivam ente en Julio de d88o.

A rt. 2.° Las dos Escuelas superiores de niños y tres de n i
ñas que fa ltan  para  com pletar las 10 de cada sexo que d e te r
m ina la orden de !6  de Agosto de 1877, se proveerán inm ed ia
tam ente por oposición. E l resto  de las vacantes, como Escue - 
las elem entales, se proveerán m itad  por oposición y m itad  por 
concurso, las de cada sexo.

A rt. 3.° Inm ediatam ente procederá la Ju n ta  á  d is tr ib u ir  
las Escuelas superiores de niños y de niñas, in sta lando  una 
de cada sexo en cada d is trito .

A rt. 4 °  De la m ism a m anera se incau ta rá  la  Ju n ta  del edi
ficio y enseres de la Escuela Modelo m un ic ipa l, y cum plirá 
con toda urgencia lo prevenido en el a rt . 20, en arm onía con 
el párrafo  sexto del 10 del Real decreto de 12 de Marzo últim o.

A rt. 5.°  ̂ Inm ediatam ente se procederá á ab rir los Goneursos 
y  á anunciar las oposiciones, no verificándose aquellos en este 
año m ás que una sola vez.

A rt. 6.° Los tu rnos para, la  provisión de Escuelas de que 
hab la  el art. 56, em pezarán á contarse luego qué queden p ro 
v is ta s  todas las actuales vacantes, y la p rim era d é la s  que des
pués ocurran  se destinará  precisam ente al concurso, si no fue
re de nueva creación.

A rt. 7.° Los Maestros fo rm arán los presupuestos para 1885 
á  1886 dentro dei térm ino de ocho días después de publicado 
éste reglam ento, y los rem itirán  d irectam ente á la Ju n ta  m u 
nicipal para  los efectos u lterio res de la aprobación. ,

• A rt. 8.° Al aprobarse estos presupuestos y teniendo á la 
v is ta  la relación, el libro de tex to  que debe acom pañarlos y 
o tra  form ado por la  Ju n ta  de los libros adquiridos a n te r io r
m ente con destino á las Escuelas y que ex isten  en su poder, 
se d ispondrá que se envíen á las Escuelas aquellos que figuren 
en el p resupuesto  respectivo: el im porte del valor de estos l i
bros se deducirá de la consignación de m a te ria l que co rre s
ponda á la Escuela á que se envíen, consignándose así en el 
presupuesto  aprobado.

Aprobado por S. M = . P i d a l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION G EN ERA L DE BEN EFICEN CIA  Y SANIDAD

Según los partes san itario s recibidos de los G obernadores 
de las provincias, du ran te  las ú ltim as 24 horas han ocurrido  
en las capitales y  pueblos que se citan  las siguientes invas io 
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE A LICA NTE

A ltea 25 invasiones y 21 defunciones.
A lbatera  2 invasiones.
A lm oradí 9 invasiones y 2 defunciones.
A lfar 2 invasiones.
Big&stro 1 invasión y 2 defunciones.
B enijofar 2 invasiones y 1 defunción.
B enferrí 6 invasiones.
Callosa de Segura 2 invasiones y 3 defunciones en la  po 

blación, y  en la h u e rta  2 invasiones.
C atral 3 invasiones y 4 defunciones. *

Cocentaina 14 invasiones y 3 defunciones.
Cox 3 invasiones y 2 defunciones.
Dolores 1 invasión.
G ranja  de R ocam ora 1 invasión y 2 defunciones.
Jacarilla  3 invasiones.
Muro 2 invasiones.
N ucia 18 invasiones y 8 definiciones.
O rihuelaS  invasiones y 2 defunciones en la ciudad, y  en 

la  h u e rta  8 invasiones y 3 defunciones.
Pego 5 invasiones y 7 defunciones.
Polop 2 invasiones y 1 defunción.
R ojales 8 invasiones y 2 defunciones.
Redován 2 invasiones y 2 defunciones.
R afal 1 invasión y  1 defunción.
San Fulgencio 1 invasión.
V illena 10 invasiones y 1 defunción,

PROVINCIA DE CASTELLÓN

C astellón 6 invasiones y 2 defunciones.
A lcora 15 invasiones y 12 defunciones.
A lm azora 11 invasiones y 1 defunción.
A rtena  7 invasiones y 1 defunción.
Bechí 3 defunciones.
B enafer 4 invasiones y 1 defunción.
B orrio l 2 invasiones y 2 defunciones.
B urriana  13 invasiones y 5 defunciones.
C astellnovo 1 invasión.
C astiel 1 defunción.
Gaibiel 1 defunción. *
M ontogenar 4 invasiones y 2 defunciones.

N ules 9 invasiones y 7 defunciones.
Segorbe‘16 invasiones y 4 defunciones.
Sot de F e rre r 3 invasiones y i  defunción.
Sueras 1 invasión.
Y iiiarreal 9 invasiones y 6 defunciones.
V illavieja 9 invasiones y i  defunción.
Vi ver 2 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE CUENCA

Cuenca 11 invasiones y 2 defunciones.
V illar de Olalla 1 invasión y í  defunción.

PROVINCIA DE MURCIA

Murcia 57 invasiones y 12 defunc ones.
E n  la h u e rta  de dicha ciudad 25 invasiones y 15 defun

ciones.
A barán 4 invasiones y 2 defunciones.
A lbudeite 2 invasiones.
A lc a n t a r i l la  6 in v a s io n e s  y 5 d e fu n c io n e s .
A lguazas 7 invasiones y 1 defunción.
A lhem a 18 invasiones y 7 defunciones.
A rchena 14 invasiones y 2 defunciones. •
Blanca 9 invasiones y 6 defunciones.
B ullas 1 invasión y í  defunción.
C artagena 24 invasiones y 17 defunciones.
Galasp&rra 8 invasiones y 4 defunciones.
C am pos 1 defunción.
C arnavaen 5 invasiones y 3 defunciones.
Cecbequi 16 invasiones y 8 defunciones.
Ceutí 18 invasiones y 3 defunciones.
Cieza 6 invasiones y 4 defunciones.
C otillas 5 invasiones y 1 defunción.
Molina 8 invasiones y 3 defunciones.
Ules, 1 invasión y 1 defunción.
V illanueva 1 invasión.

PROVINCIA DE TERU EL

Calamocba 2 invasiones y 1 defunción.
L azareto de la Jaquera 1 invasión y 1 defunción,
Luco de Giloca 1 invasión y 1 defunción.
Torno 1 invasión y i  difunción.
T orrelacárcel 2 invasiones 1 defunción.

PROVINCIA DE TOLEDO

Toledo 5 invasiones y 3 defunciones.
Carpió 18 invasiones y 2 defunciones.
G erindote 2 invasiones y 3 defunciones.
L illo 2 invasiones y 5 defunciones.
Ontígola 3 invasiones y 3 defunciones.
Puente del Arzobispo 2 invasiones y 2 defunciones. 
Quismondo 2 invasiones y 1 defunción.
V illacañas 2 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE TARRAGONA

No se ha recibido el parte .
PROVINCIA DE VALENCIA

Valencia 239 invasiones y 135 defunciones.
R uzafa 5 invasiones y 3 defunciones.
B enim am et 1 invasión y 2 defunciones.
A dzaneta 2 invasiones y 3 defunciones.
A lacuas 5 invasiones y 2 defunciones.
A lbal 2 invasiones y 2 defunciones,
A lbalat de la R ibera 3 invasiones y i  defunción.
A lberique 5 invasiones y 1 defunción.
Albora che 11 invasiones y 1 defunción.
A lboraya 5 invasiones y 3 defunciones.
A lbuixech 2 invasiones.
A lcacer 7 invasiones y 4 defunciones.
A lcira 14 invasiones y 11 defunciones.
A lcudia de C arlet 3 invasiones y 2 defunciones.
A lbaya 5 invasiones y 3 defunciones.
A lfafar 5 invasiones y 4 defunciones.
A lfarp 3 invasiones.
A lgar 3 invasiones.
A lginet 13 invasiones y 2 defunciones 
A lm ácera 3 invasiones y 1 defunción.
A lm usafes 1 defunción.
Benaguacil 9 invasiones y 4 defunciones.
Benifayó de Espicha 2 invasiones.
B enifaraig 2 invasiones.
Benigam ín 30 invasiones y 12 defunciones,
Benisano 3 invasiones y 5 defunciones.
B étera  3 invasiones y 2 defunciones.
B enim odo 4 invasiones.
B olbait 2 invasiones y 2 defunciones.
B uñol 2 invasiones y 7 defunciones.
B urjaso t 1 invasión y 1 defunción.
Calles 3 invasiones y 3 defunciones.
C am panar 11 invasiones y ljdefunción .
C&rcagente 17 invasiones y 7 defunciones.
C arlet 5 invasiones y 1 defunción.
Carpesa 2 invasiones.
C atarro ja  19 invasiones y, 26 defunciones.
C hirivella 10 invasiones y 2 defunciones.

C uart de Poblet 2 invasiones.
C uartell 3 invasiones y 1 defunción.
C uatre tonda 1 invasión y  2 defunciones.

j. l i i v u ó i u ' i .  j  /v iuLC-LOAieS.
Fuente  E ncarroz 3 invasiones y 3 defunciones.
Gandía 2 invasiones y  3 defunciones.
G odclleta 5 invasiones y 3 Defunciones.
G uadasequies 6 invasiones y 1 defunción.
Lause 10 invasiones y 1 defunción.
L iria  23 invasiones y%9 defunciones.
Llosa de R anas 3 invasiones y 3 defunciones.
M acastre 4 invasiones.
Manises 2 invasiones y  2 defunciones.
M asamagreli 1 defunción.
M asanasa 6 invasiones y  4 defunciones.
M eliana 4 invasiones.
M islata 4 invasiones y 1 defunción.
Mogente 2 invasiones y 3 defunciones.
Moneada 13 invasiones y 5 defunciones.
M ontaberner 1 invasión y 2 defunciones.
M ontroy 5 invasiones y 1 defunción.
Ollería. 30 invasiones y 6 defunciones.
Oliva 4 defunciones y 5 defunciones.
Palom ar 3 invasiones y 1 defunción.
Paterna. 9 invasiones y 7 defunciones.
P a ipo rta  2 invasiones y 1 defunción.
Pedral ha 9 invasiones y 4 defunciones.
P i caña 2 i n va sio n e s .
Pieasent 8 invasiones v 6 defunciones.
Puebla de R ugat 8 invasiones y  3 defunciones.
P o tr ía s  4 invasiones y  2 defunciones.
Puebla de Valí bono, 2 invasiones y 3 defunciones. 
Pueblo Nuevo del Mar 15 invasiones y 12 defunciones. 
Pu ig  1 invasión y í defunción.
R aíel Buñol 2 invasiones y  3 defunciones.
R afal de Salem 8 invasiones y  3 defunciones.
Real de Montroy 3 invasiones y 2 defunciones. 
Requena 1 invasión y  4 defunciones.
R ibarro ja  3 invasiones y 1 defunción.
Sagunto 3 invasiones.
Sedaví 4 'defunciones y 4 defunciones.
S illa 4 invasiones y  1 defunción.
Sollana 7 invasiones y  4 defunciones.
Sueca 4 invasiones y  10 defunciones.
Tabernes Branques 2 invasiones y 1 defunción. 
Torrente 24 invasiones y 8 defunciones.
Tous 2 invasiones.
T uris 5 invasiones y 3 defunciones.
V allada 3 invasiones y 2 defunciones.
V iilalonga 25 invasiones y 3 defunciones. 
V illam archante 7 invasiones y 3 defunciones. 
V illanueva de Castellón 3 invasiones y 1 defunción. 
V illanueva del Grao 19 invasiones y 9 defunciones. 
V illar del Arzobispo 30 invasiones y 6 defunciones. 
V inalesa 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Almonacid de la  S ierra  1 invasión y 2 defunciones. 
A lborge 1 invasión.
Acered 6 invasiones y 1 defunción.
Alagón 3 invasiones.
A rándiga 1 invasión .
Carenas 3 invasiones y 2 defunciones.
B ard a llu r 2 invasiones y 5 defunciones.
Bárboies 1 invasión.
Calatorao 4 invasiones y 1 defunción.
C hiprana 9 invasiones y  3 defunciones.
E scatrón  1 invasión.
E pila 14 invasiones y 3 defunciones.
F uen tes de Ebro 5 invasiones y  2 defuncionos. 
Lum piaque 4 invasiones.
La A lm olda 2 invasiones y 1 defunción.
La A lm unia 4 invasiones.
M aluenda 2 invasiones y 1 defunción.
M onterde 2 invasiones.
M orata de Jalón 1 invasión.
Olivas 3 invasiones.
P lasencia 4 invasiones.
Quinto 6 invasiones y 2 defunciones.
R iela 1 invasión y 2 defunciones.
Rueda de Jalón 5 invasiones y 1 defunción.
Saviñan 1 invasión y 3 defunciones.
Santa Cruz de Toved 7 invasiones y 1 defunción. 
Sástago 14 invasiones.
Sobradiel 1 invasión y 1 defunción.
Salillas 1 invasión.
T errer 2 invasiones y 1 defunción.
U rrea de Jalón 1 invasión.
Utebo 3 invasiones y 1 defunción.
V elilla de Ebro 5 invasiones y 1 defunción. 
V illanueva de Gáliego 3 invasiones y  1 defunción. 
V illafeliche 1 invasión y 1 defunción.
Villalba 4 invasiones.

PROVINCIA DE MADRID
A ranjuez 50 invasiones y 69 defunciones. 
Ciempozuslos 2 invasiones.

M A D R I D

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

Bonifacia del V al!.......................... . . . . . . . . ............ f --------
Doña Isabel García Martínez Ortega, Marquesa dbl Ro

meral .................... ................... »
*

j>
60 años.. ..

*>
»

#
I N V A D I D O S

Espíritu Santo, 27, primero............................................

Alcalá, 17, principal.........................................................

U niversidad___

B uenávista.. . . . .
Hospital . .

Irvadidá el día 7. * 
Ingresó en el hospital. Invadida el día 6 .

Invadida ayer.
Invadido ayer.

ÁtanaRÍa Tobarri............................ .. • • • * * •»»,*••••• Sombrería, 2, entresuelo................................... ..............
Claudio Huertas Cabero............... .......................
Señora de Laserna............... ............................... ..

María de Lara............................. . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . .

Ronda de Atocha, 6, segundo, núm. 2............... ..........
Fuenoarral, 30, cuarto in ter ior ....................................

F A L L E C I D O S  

Magallanes, 14, p a tio ........................................................

Inclusa ...........
Hospicio.........

U n iv ers id a d .... 
A udiencia.. . . . .Dionisia. Pérez Mendoza........... ............ .. Postas, 2 5 . . . ......................... ....................... ..................

Doña Isabel García Martínez Ortega, Marquesa del Ro
meral ................................................ Alcalá, 17, p rincipal.. . . . . . y. . * . . . . . . . . .  ............... Buena v is ta .. .

Claudio Huertas Cabero...................... .. Ronda de Atocha, 6, segundo, núm. 2 ....................... Inclusa...............
Madrid 9 de Julio de 1885.=E1 Director general, E. Ordóñez.
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C ontinúa  e l ESC ALAFÓ N  G E N E R A L  DE LOS FU NC IO N AR IO S DE L A  A D M IN ISTR AC IÓ N  C IV IL  DE L A S  PR O V IN C IA S  DE U L T R A M A R  (Véase la Gaceta de ayer.)

1 Mmeio
NOMBRES Y  APE LLID O S DESTINOS QUE DESEM PEÑAN

!
Fesha de la antigüedad 

en :a clase.

Tiempo de servicio 
en la clase

I Tiempo 
j total de servicios.

OBSERVACIONES

1 de 
I  orden. Día. Ies. Año Años Meses. Días Años. Meses. Días.

I
Oj D iciem bre.. 1883 4 4 47 43

45
9 24

26
I 9

D. Clauaio Cabo y "Vázquez.........................
Conladui .a general de Cuba.. . .  ..................... 47 Enero»........ 1884 4 4 2 I W

i
8 31 I.). Ramón Sánchez del A isa r .--. -----------

D. Drosino W iítz  y Betancourt . . > » . . . . . .
D. 1 raí; cisco Ortega y Ay al a . ...........
D. José Díaz de la Cortina. . , . ............ . • . . .
D José porres y Taviel de Andr&de.. . . . . .

I ti ten U nnv general de C u b a . ....................... 4
44

Febrero .. . .
M arzo........

4884
4881

4
4

3
3

47
12

46
24

5
6

22
3

1 9 
i)

1 32 
1 33
i  34

Arcln vero genere 1 de Cuba ...................................
Contado*. ía g tiitra l de Ouba. v. . : . . .  • 
AiimunsUaoi.ui de He cien da de Manila...............

47
29
4

Agosto. 
Febrero. . ?.
Enero.........
Febrero . . . .

4883
4884 
4884 
4875

4
4
4

8
3
3
4

2
2
»

24

27
4
7
Q

4
9
»
A

45
»

22
23

V
))
»

H «tjO
D. Alfonso Ramos y L inares--------------
D. Miguel Blanco --------- -. . --------------------
D. Antonio María del V a llo --------. . . . . . . . .
IX  Francisco Posada y  García Duque-------
n l  runncl Sanmartín .. ..............

6 4 i y o tt
I  33 
i  37
I  38 
i  39
i  -tí1

Ltsp, c ‘ or de Hacienda de F ilipinas................
Ctsanie» ........................
ClSaUiL ---------------------------------------------------- - *
Cesante. . . . . .  • » • * » • * * * » » » * * * » » » *  * «* * * * * * • * • *

28
29

| o
9 °

26

Marzo..........
D iciem bre..

■ Enero.. . . . .
Setiembre» . 
Agosto........

4884
4884
4884
4880
4884

i
4

j>

4
V

40
40
Q

47
»
5
4
4

7
44 

1 20 
20 

9 .'I A

5
2
9
9
2

25
24
3
3
A

tt

I I  I >ornardino Jover................... .
8 y | 10 O

i  41 4872 » 8 20 7 46 » 1

¡I 43
i  ^
I ; 43
g 43 
1
i  48
1 41 
i  m

IV j' iaiiano Derbiela--------------- ---- . . . . . . . 1." A b r il.......... 4878 B 8 tt 25
40
44
6
4 

9
5 
2

42

»
44
7
»

44
4
»
6
Q

47 » I

TV Ledro González del Rea,!. -------. . -------
I¡. Ibaulio González Morí.. . ------------------
I). Áaluuio Meca y Cercóles. -----------------
¡V GoiizíuN  Monta Iva. ............. -. *.......... .....
i v Juan Berro y Gómez................. . . . . . . . .
li. Leoncio Areal Rodríguez... . . . . . . . . . . .

0' sanie . . . . . .  ........... ............................... .............
ó i) ¡u'i ti», d 1 11Lana........................................... -
Leu u i'.r.................... .............................................- . j
St'crR:o*io Leí Gobierno c iv il de Matanzas..........j
Cásente........ ........ .................................................... |
Secretoria, del Gobierno general de Puerto R ico. 
Junta*de la Deuda de C u b a . . ......................

24
6

20
6

29
3

4.°

A b r i l . . . . . .
Noviembre.
Enero.........
Noviembre. 
Marzo. . . . .  
D iciem bre.. 
Agosto .. . . .

4883
4884 
4876 
4884 
4884 | 
4884 
4884 j 
4880

»
fl
»
)>

»
»

7
7
7
7
6
6
5

21
20
42

)> i
29 1 

8 !
24

£ ‘

4
27
20

»
7
2

24
QQ

j

Cesante........................................................... . 0 Octubre.. . . 1 ü 5 4 O
40
44
A r*

20 ! 
5

1 1 )) . j
i  ra 
i  &z 

1 33 
I sí
I j 55
I I 33 
1 Kl

IV José nana ae ftiauariaga. . . . . . . . . . . . . .
Cesante...................................................................... 4.° A gosto .. . . . 4884 1 5 tt 4 I - » 1
Cesante............. ........................................................ Noviembre. 4884 1 V 4

3
3
2
i

tt 48
0 }> i

D. Antonio de Santisteban---------- . . . . ------
D. Mariano Zaero--------- -------------- -------
D. Rafael Góngora y Cas&nova................

Cesante..... ..... ....... ............. ....................................
Eireec’üii de Administración civ il de F ilip in as...
Cesante................................. ...............................
Secretaría del Gobierno general de C uba...........

0
4

28
27

Marzo.. . . .  
Setiem bre». 
D iciem bre.. 
A b r i l . . . . . .

4880
4884 
4883
4885

1 U
))
:>
»

24
24
9

42
47

O

22
4
»

48

lo
6

- 2
2
5
5
9
2

9
. B !
9

23
29
44
23
28

;

I 58
i 59
9 6i"» 
| 61

Ti Sf.nrt y  Naverro . . . . Cesante .......................................................: ......... 11 Marzo......... 4881 )) 8
41 
45
42

J> I

D. U'ditm  1 Llnch y Geng»n.---------, ---------
I). Gabriel Vi rtinez Ubago------- -----------
I), J1 tüii Loto y  Torrees........... . . . . . . . . . . .

(jt'SEii le. ............................ . . . . . . i .............................
lu tcrvm tor central de Loterías de F ilipinas----
Dirección de Adm ‘ni iue-ón c iv il de F ilip inas..

6
23
27

D iciem bre., 
F eb rero .. . .
M ayo______

4883
4885
4885

»
»

»
»
y>

©
M
»

Electo. 1 I  
. Electo. 1

1 4

I 2 : 
: 8

4

5

OFICIALES PRIME EOS DE AIMINISTllACIÓX

D. José Nicolás Dauvón...............................

D. José Méndez A rca ya . ...................... ..« . . .
1 v Félix Malhet y.Oráa . . . . . . . . . . . . . . . . . .
IX José Montero y V id a l..............................

D. Luis Mcrri y  Colón........ ......................- - :

Administrador de la Aduana de A g u i l i l la .........

Secretaría del Gobierno general de Puerto Puco.
Idem »leí de Cuba......................................... ......
Grs luí ......... .................. ........... ...........................

Depositario de fondos del Gobierno c iv il de Ma~¡

Cesante....... . . . » ..................................................

6

48
7

30

47

40

M ayo. . . . . .

Junio. . . . . .
Febrero» , » .  
Octubre, . . .

Octubre. . . .  

F eb rero .. . .

4875

4863
4875
4876

4884

4864 ¡

40

7
7
4

n

44

4

5 
8

44

6 

44

25

44
40
6

49

46

s 27

45
44
13

26

44

7

40
40
4

8 

2

4

24 
8

22

25 

4©

i Fué Jefe de Negociado de se- 1 
1 gunda cuatro años. 1 
i Idem id. id. dos años. •  ̂ 1 

Idem id. id. tercera tres años. 1 
Es Jefe de Negociado de ter- | 

cera en la Península con 1 
dos años y  cuatro nmses^jé 1

kFu é Jefe de Negociado de ter- i  
cera cuatro meses. |

» n
1 b ,

D. Justo Sánchez Tabeada . ...................... Contador de i a Aduana de May agüez ................ 44 Ju lio ... . . . . 4875 9 )> 45 26 4 28 y> h
i 7 1 
: 8 i 
¡ 9 
! 10 
1 11 
\ 42

13 
1 14 , 
! 15 ; 
| 46 |

17
18
19 |
()A

Administrador de la de Arrecibo.......... ............... 4 Julio........... 4878 8 44 » 14 40 44 9 i
45 A b r il.......... 4858 7 44 23 34 9 3 9 iD. Re, Ib el Berbén y A costa......... ................

11 Juan Vnio ¡ni0 Rueño....................... .. Vísta farmacéutico de la Aduana de la Habana . 7 Octubre... . . 4878 6 9
5

28
45
29

7
48
25

3 24
49
2

j> i

D vandalio Charbonier.* . . . . . . . . . . . . . . . . Intendencia general de Puerto Rico .................... 43 Diciem bre.. 4878 6
6
5

2 9 1

11 Fiiniriñíio Muñoz................. Administración principal de Loterías de Cuba.. 27 Junio.......... 4879 4 9
M i

TV 1F r\ I * irt iíY! A Viril ir X)/Ti m f'T 1 ! r\ Cesante................................................................... 49 Setiem bre.. 4878 8 3 i8 3 4 » i
■í )| T ̂ t¡ -<n 1 Ol Ai T AlOúri i-í í"| Tn \ Cesante....... ........................................................... 27 M ayo.......... 4876 |1 4 ‘ 40 6 32 40 6 1» i

D José i fccena y Marino ------------------------
TT Al <m vi n i fin T* mí jt? A XT FP1»3! ll \ A

Contador de la Aduana de Santiago de C u ba ... 
Cesante........... * ..................... * ................ .

9
29

J u lio ..........
Junio..........

4878
4884

4
4

9
8

44
5

4
44

9
»

44
23 :  I

; jj# Lwanufii Urania© y ¿luuj-...........
T H f ri n,Tn ni M O mi TI nnr7 \7 ¿aln CíiUA Vista de la Aduana de la H abana................ . 45 Marzo. . . . . 4878 4 7 25 24 B 25 9 1
Ti C! 1 "’i H ir*' f 1 ̂  m \f H T» t ’lí Y\Orf f4 Al H - Secretaría del Gobierno general de Cuba............ 4 Diciem bre.. 4880 4 6 » 27 44 6 9 |
T1 T i-i n 1 ~t n 4 •< TU' ri yv\ tÍ rt-rj rr T113 ni I ̂ T*A Cesante......................................... 44 Marzo.......... 4867 4 3 6 26 8 9 » |
Té U- ,'í «, Tu ii ni Al 1 0 f\ y* r/ n ryi ,p fc¡ Administrador de Hacienda de Bulaeán.............. 45 Febrero ... 4884

f
3 tt 9 2 27 9 üXA)

SI i
22

I > Juan Morales de los Ríos . . . . ------ -------
D. Francisco Galván. Sánchez................

Junta de la Deuda de Cuba ................................
Administración Central de Impuestos de F ili

pinas.....................................................................
Intendencia general de Cuba................. ..............

49

20

F eb re ro .... 

A b r il..........

4884

4884

4

4

2

4

»

»

4

4

! 2 

4

»

» ” 1
1 23 1 
I 04

TY T a fi a ttÍ rF/i-'vi n 'Tu yn 44 M arzo.. . . . . 4884 4 » 45 5 9 3 » i
T" ii T a C1A TU í72- A A r/ Á 1 jf> fj Cesante............................................ 8 Febrero5,.. . . 4864 3 44 26 42 2 » »  1

D. José Hurtado Mendoza,........— ..............;
TI Marmol Iñisfuez.. . . . . . . . . . . . . .

í n t íavrHfinfnfl crprtpVíi 1 f\ fi CjII fifi 47
4

Junio. . . . . . 4884 3 40 22 44 9 2 v 9
¡I 25 

26
¡lII bu 11 Ut/i.li/10? *¿1 U.C* vuu»
Secretaría del Gobierno general de Cuba.......... Noviem bre. 4884 3 7 44

48
43

42 » 14
49
20

M 1
A JnamiTn AT,aT'erniz Arrieta. Idem del Consejo de Adm inistración de C uba.. 3 Noviembre 4884 3 6 5 2 9 i

% i
1 23

29
30

i O d

T\ TU n r\l rl c\ 1 n 1) n oi t n n 43 Noviem bre. 4884 3 4 9 4 »  i

TV TV1 A i.w j mJ TPoRo vi A irn 1 ci Cesante.................................................................. .. * 9 Octubre____ 4878 3 o/V 28 21 9 5 » i
7 Y *í?u rn v̂ aÍ n A A  C1 Q 1 O T, A  *7 Q T* Cesante............................................................... . 4/ Enero......... 4866 3 4 26 24 4 48 » 1
Ti T / fa YYl (A VI A A .£S'l 'C» a1 ■*. Cesante...............................* .............................. • . • 45 Diciem bre.. 1877 3 » 45 28 40 40 »  1

ni.
32.

1 se
i  34
8 So
i  36
I  37 

38

I), José Santam arina.. . . .  ................ ..........
T  Tníin A £% Iñ ílp^on Romarpíí

Secretaría del Gobierno general de F ilip inas..
Cesante............. ............................................. .

3
48

Marzo.........
Diciembre..

4882
4868

2
2

44
40

28
6

9
4

7
40

9
41

■ 1
T  fu n vil A vil-ann PP A rí íl lo \/ O 0*51 _ _ Contador de la Aduana de Ponce......................... 26 Octubre . . . -4882 2 7 >5 7 4 7 »  1

T  TP■v%-.n vs- m,í ci r%<f% Tlfífn Cí tf T3Í + C1 Cesante.................................................... 47 M ayo--------
Setiem bre.. 
Noviembre.

4876 2 5 24 12 6 6
27.
22

»

D. Em ilio Carrecarte y M qdina.. . . . . . . . . .
TI Tíísús Polanco...............................

Cesante......... ............................................................
Administrador da Hacienda de lio -lio , Filipinas.

49
*22

4878
4882

2
2

4
4

27
22

2
3

4
4 »

D Santos Aguilera y  Martínez.......... . Administración Central de Contribuciones de
4879 2 48• Puerto Rico.............. .. 42 Febrero .. . . 4 8 7 i> »

39
40
41
42

TT* Tĵ v* r* ti n T? o wmi' n nt IT TU Al* 1G Cesante......... ............................................... . . 45 Marzo . . . . . 1878 2 3 48 4 6 2 »

D Antonio V7ázquez R i v e r o . ...................
I ) Federico Ordax, Avecilla

rfVcínT*PY‘ía j^pnaral de Filiuinas. 29 Enero......... 4883 2 3 i» 3 2 24• X v oUI vjl JLCo Olivi C% i va v x j. * i * • • • • • • • • • •* • • • •
Administrador do Hacienda de Capiz, Filipinas.. 24 A b r il.......... 4883 2 4 n> »

2
» 9 »

TT í / am a n aÍ a ílnoiror A M O iyi a (3 Cesante......... * ................................................ . 5 Diciembre.. 4884 2 4 > 4 » »

TTi JnuA Hp Píízas v  Valdes. ̂ « . a » * * Cesante...................................... .............................. 26 Junio.......... 4884 2 » 4 39 8 44
40
26

28

»
*rQ

, 41 
4o 
46

Ti Aurftlio Aíruavo- * - Administración de Hacienda dé la Habana........ 6 Febrero.. . . 4883 4 44
40

40

48
o 7 »  ■

D. A lfredro de C astro .............. ....................
TI Vi lides v G irón .............. ................ *

Vista de la Aduana de M an ila .....................
Administrador de Hacienda de Cebú en F ili-

25 Noviembre. 4874 4 9

8

7

8

W

JJi *1 UDD T iUUUO j  M A* # t • t > * * 1 * * • 1 • *•••*
24 A b r il. . . . . . 4883 4 B »

47
48
49 

; 60 
; 54

m
53

TI Te:í rl TTi T1pt*y1pi* v  fTTlPPÍl ............. . . Aduana de ia íh oan a ......................... .. • ^............ 17 Agosto....... 1883 4 8 11 43 6 47 »

D. José Díaz F igu eroa ................ ... r :
D. José García Sauz. . . . . . .  V-----. . . . . . . . .
D* Luis de la C a v a d a ........

Secretaría del Gobierno general de Filipinas. ,, 
Administrador de Hacienda de Cavite, Filipinas. 
Administración de Hacienda de la Habana.........

8
20

3

Octubre.. . .  
Setiembre.. 
O ctubre....

4883 
4883 
4883 .

4
4
1

8
8
7

7
»

28

49
9
5

46
4

4
8
9

40

»
4
9

B
»
Jí

D Ramón Rubio y A m or .............................. Contaduría general de Filipinas^........ . . . . . . . .
Dirección de Aaministración civil de F ilip in as ..

8 Octubre.. . . 4883 4 7 4 7 9

D José Luis Maury y U r ive .. . . . . . . . . . . . . 42 Setiembre.. 4883 4 7 » 7 6 tt

H Rnrioue Sánchez G&llefíro. Administrador de Hacienda de la P&mpanga,
*1875P ili ninas.. 24 Diciembre.. 4 6 » 9 9 > »

54 
% >

D Fernando Rubiera........... .. Ordenación general de Pagos de F ilipinas..........
Administrador de la Aduanado Humacao, Puer

4 Diciembre. 4883 4 6 D 4 6 D

D Saturnino González R ivera .* . . . . . . . . . . 5 25 40to R ico ..  ......................... .................................. 27 Setiembre.. 4883 4 8 8 tt

56 D Antonio Micó y  Muñoz............... ........... Administrador de Hacienda de Pangasinán, Fi~ 
- lininas k .. ............................. 25 40 153 Enero.......... 4883 4 5 3 B

57
58
59
60 
61 
62 
63

TT nfli * l T lTíiIa tt RnftiRft . . Cesante....................................... ............ ......... .. • 3 Marzo . . . . 4883 4 5 43 6 3 5
20

I»

V\ Amiefin A 1 vcivorr ffAtnTTIílVAt* Cesante................................................... 26 M arzo ........ 1877 4 5 1 6 » '■»

TI Vt&vnn T>¿ A4 nrínír Pobo . . . . . . . Administración Central de Rentas de Filipinas. 
Cesante.............................................................  . . .

4 Enero......... 4884 4 5 B 4 5 »
24

B

TI TÜ1!*RV ATQpñ PipAn tt R av . .. .  ̂ . 7 F eb re ro .... 4873 1 4 47 28 10 B '
D Agustín Lasqueti.......................................
TI TTipftTr*dn Rnnliivfír. ............ ...................

Administrador de Hacienda de Albay, Filipinas. 
Dirección de Administración civ il de Filipinas

4
44

Diciembre.. 
Enero.........

4883
4884

4
4

4
4

»
b

46
40

7
N

24
4

'2
40

tt
»

TI TTfíiiíiriTrs Ht*!hpll v  dñfíft* .. 4 ........  ̂. Cesante.. ................................. * • ........................ 44 Noviembre. 4881 4 3 so 6 4 »

, 64
65
66

D Tlinn’Qin Ríuy Tlp1í?*íldo. • . . .  . . . . . . . . . Secretaría del'Gobierno general de Cuba............. 45 M arzo... . . . 4884 4 3 46 42 44 «

D Enrique Mellado.. .............. . Dirección de Administración c iv il de Filipinas.. 24 D iciem bre.. 4883 4 3 40, 4 5 b »  .

Ti Sn.ntiafí'o Trufante Palacio. Administración Central de Contribuciones de la 
Habana . ...................... . . * . . . ............ • . . . . . . 2 24 8 2429 Febrero .. . . 4884 4 6 »

67
68 
69

F) Mamiel Girón v  Lónez........................ Administración general de Correos de Filipinas. 28 Enero......... 4882 4 2 40 3 3 29
o

............ 9

TT T n l í  A n̂ AT*l*€l/?A TT T .1 Al* A TT i" A Contador de la Aduana de Matanzas................... 29 Marzo......... 4884 4 4 6 3 2 y tt
TT d-ll 1 ] 1 Al'TTrt A  ̂ • - - Intendencia general de Cuba. 27 Marzo......... 4884 4 » 3 4 8 4 »

(Se eenttnmrd.)
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Subsecretaría.
Se h a lla  vacante, por traslac ión  de D. Domingo M artínez 

N avarro , la plaza de Juez de prim era instancia  de Las Palm as, 
de térm ino, en la provincia de C ananas. Corresponde su p ro 
visión al tu rno  4.° de los establecidos en el a rt. 42 de la ley adi 
cional á la orgánica del Poder judicial; y en cum plim iento de lo 
prevenido en el a rt. 7.° del R eal decreto de 3 de A bril de 1884, 
se publica el p resente anuncio á fin de que los asp iran tes la 
p retendan  expresam ente en solicitud que deberá presen tarse 
en este M inisterio dentro  del térm ino de 20 días.

M adrid 7 de Julio  de 4885.=*E1 Subsecretario, N icanor de 
A lvarado.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tr o s  c iv i l  y  d e la  p r o p ie d a d  

y  d e l  N o ta r ia d o .
Ilmo. Sr.: E n el recurso gubernativo  in terpuesto  por la r e 

presentación del Sr. Marqués de Cam posagrado contra  la nega
tiva del R egistrador de la propiedad de Pola de Laviana a ve - 
rificar cierta  inscripción pendiente en este Centro, en v irtu d  de 
apelación del interesado:

R esultando que por escritu ra  otorgada en £4 de Mayo 
de 1833, D. Carlos A ntonio C asaprín A rgüelles y su hijo  Don 
Ramón María vendieron á D, Francisco Bernaldo de Quirós, 
Marqués de Cam posagrado, un foro de cuatro  fanegas de pan 
de escanda de ren ta  im puesto sobre las caserías de C am ellera 
y o tra  casería nom brada del Navaluco, tom ándose razón de la 
escritu ra  ai folio 242 vuelto del libro 1.° de Oi&ño:

R esu ltando  que D. Juan A ntonio de N av es , Benito A ller, 
Francisco Vázquez, F rancisco 'G arcía  y R am ona de Torre re 
conocieron por escritu ra  de 5 de Marzo de 1841 á Doña María 
Jacoba Valdés Inclán, v iuda del M arqués de Cam posagrado, 
por señora del dom inio directo de un  ‘foro de fres fanegas de 
re n ta  im puesto sobre la  casería  y bienes de Camellera: cuya 
esc r itu ra  fué tam bién razonada al folio 10 vuelto, del libro 2.° 
de la  m ism a parroquia:

R esu ltando  que en el año de 1851 fué reconocido de nuevo 
el dom inio directo de Doña María Jacoba Valdés por Benito 
Aller y consortes, haciéndose constar es nuevo reconocim ien
to en el folio 287 del libro 4 o de 1a, an tigua  C ontaduría:

R esu ltando  que en v ir tu d  de expediente in stru ido  en el 
íuzgado de p rim era  instancia  de Pola  de L aviana fué in scrita  
a posesión de un coto llam ado «Torre de los R eyes y  Carne-  
lera,» á nom bre del Sr. D. José María Berna]do de Quirós, ex
audiéndose al efecto un  asiento  en el «folio 180 del libro 21 de 
hangreo del R egistro  moderno:

R esu ltando  de las inscripciones que aparecen á con tinua- 
úón de la an te r io r con los núm eros 2.°, 3.° y 4.a: que por falle
cim iento de D. José María B ernaldo de Q uirós se adjudicó U, 
[inca libre de cargas á su h ilo  D. José M aría B ernaldo de .Qui
rós y González Cienfuegos, m arqués de C am posagrado y de la 
Isabela, según partic ión  o torgada en 26 de D iciem bre de 1865: 
que el indicado heredero hipotecó la linca á D. Em ilio  Carroño 
y Valdés por escritura, de 11 de Agosto de 1871; y que en ju i 
cio ejecutivo prom ovido por el citado acreedor con tra  el señor 
M arqués de C am posagrado vendió el Juzgado á aquél la m en
cionada flaca por esc r itu ra  o torgada el día 5 de O ctubre 
de 1881: '

R esu ltando  que Doña M aría Jacoba Valdés Inclán  falleció 
el 47 de Setiem bre de 1859, y  en el tes tam en to  y m em oria en 
que dejó consignada su vo lun tad  ordenó que aquellos de sus 
bienes que adm in istraba  Naves pasasen en usufructo  á D. L o 
renzo M adariaga para  que con ellos fundase una capellanía 
colativa, y si esto no fuere posible, ó falleciese el D. Lorenzo 
sin  h a c e r la  fundación, que heredase ta les bienes en  plena 
propiedad el que fuese á la  sazón M arqués de Camposagrado: 

R esu ltando  que m uerto  D. Lorenzo M adariaga el di» 29 de 
F ebrero  de 1880 prom ovió un|expediente de inform ación' ad p er
petuara, an te  el Juzgado de Pola de L aviana D. José Muñiz, en 
nom bre de D. José M aría Bernaldo de Quirós y  González C ien- 
fuegos, y  ultimad© ese.expediente pidió en su v irtu d  dicho se
ñ o r se inscribiese á nombre de su principal, en tre  o tras fincas 
y  derechos, el dom inio directo de las caserías de Cam ellera: 

R esultando que el R egistrador de la  propiedad de Pola de 
L aviana no adm itió  la inscripción solicitada en cuanto  á la 
finca de que se ha hecho m érito , por esta r in sc rita  á favor de 
©. Em ilio  C arreño:

Resultando que D. Bernardo Zapico, en nombre del Sr. Mar
qués de Camposagrado, promovió, recurso gubernativo contra 
la  anterior calificación, y pidió se dejase sin efecto, fundado en 
las escrituras de 24 de Mayo de 1833 y 5 de Marzo de 1841, y 
en que su poderdante deriva su derecho de las personas que 
adquirieran el inmueble en virtud de esas escrituras, según 
acreditan los documentos insertos en el testim onio de cuya 
inscripción se trata:

Resultando que oído el Registrador de Pola de Laviana, 
informó: que D. Em ilio Carreño adquirió é inscribió en 1881 el 
coto de Torre de los Reyes y Camellera como libre do todo 
gravamen, y esa inscripción impide que se verifique la del t í
tulo, en cuya virtud el actual Marqués de Camposagrado he
redó en 1880 el dominio directo de la casería, de Camellera: 
que aunque es cierto que las garantías establecidas en el ar
tículo 17 de la Ley Hipotecaria son propias de los títulos tras
lativos de dominio, no hay que olvidar que en el caso actual la 
prescripción ha venido á consolidar y asegurar el derecho in s
crito, dado que la primera inscripción de posesión de los bie
nes adquiridos por D. Emilio Carreño fué extendida en el añe 
de 1867: que las inscripciones de posesión impiden que se ins
criba el dominio á favor de persona distinta mientras no se 
declare que es de mejor derecho, declaración que sólo pueden 
hacer los Tribunales en el juicio correspondiente: que si -ss 
inscribiera el dominio directo de la casería de Camellera á fa 
vor del Marqués de Camposagrado quedaría cancelada la in s
cripción de D. Emilio Carreño: que si bien los documentos 
presentados por el Sr. Marqués de Camposagrado acreditar 
que heredó de Doña María Jacoba Valdés é Inclán el dominic 
directo de la casería que nos ocupa, falta saber si puede hacei 
efectivo ese título en perjuicio de tercero, ó sea de D. Emilio 
Carreño, que adquirió la finca libre de cargas al amparo de 
artículo 34 de la Ley Hipotecaria, y sin que constara en el R e
gistro que aquella finca era la misma gravada con el foro; 3 
que lo que en el presente recurso S8 ventila es la validez d( 
dos inscripciones contradictorias, y  esto no puede resolvers* 
en la  vía gubernativa:

ResuRando que el Juez delegado dejó sin efecto la  califica
ción recurrida, fundado en que las tomas de razón de 4833,484: 
y  4854, referentes al dominio directo de las caserías de Carne 
llera, surten los mismos efectos que los asientos del Registra 
moderno, según el art. 307 del Reglamento hipotecario, y  po: 
tanto no pueden ser .canceladas sino por los medios que esta, 
hleee el art. 82 de la Ley; en que no siendo dueño del domini< 
directo el recurrente en 4867, ni al constituir la hipoteca ei 
4874, pues estaba pendiente de la condición impuesta por Doñ

M aría Jacoba V aldés Inclán de que se esp iritualizaran  (5 no 
esos bienes por el legatario  del usufructo  Y). Lorenzo Mada
riaga, las tres inscripciones del censo ya m encionadas no han  
podido desaparecer sin anuencia do los in teresados en el lega
do: que inscrito  el dominio directo en los antiguos libros, hay 
que averiguar si esas inscripciones pueden ser canceladas sin 
conocim iento del dueño, y si una  vez extendido un asiento 
con trario  á ellas ha de prevalecer éste, ó darse  ia preferencia 
á aquéllos: que la inscripción de posesión verificada en 1867 
en contra  de otros asientos an terio res es de todo punto  nu la , 
y no se la puede a tr ib u ir  efecto alguno sin contraven ir á los 
principios generales del derecho y á los especiales de la legis- 
íaciórqhipotecaria; y que la infracción de los preceptos de ésta 
com etida al in scrib ir la posesión de la casería*de Carriol íei\i a 
favor de quien no derivaba el derecho de quien lo tenía según 
el R egistro , no se disculpa con la hipótesis de que el R eg istra 
dor ignoraba que el coto de Torre de los Reyes y C am ellera 
era el mismo grupo de fincas reg istradas, bajo la denom ina
ción de caserías de Cam ellera y Torre de los Reyes, por cuan to 
no cabe ex ig ir ahora, !:a indem nización en que hayan  incurrido  
los inscrib ientes de 4867, con arreglo  al R eal decreto de 30 de 
Julio  de 4882:

R esultando que elevado e! expediente á la Superioridad 
en v ir tu d  \de alzada del R eg istrador, fué revocado el auto de 
que se ha hecho mención: prim ero, porque, con arreglo al .-ir- 
tí  cu l o  82 de la Ley, no es posiole cancelar la inscripción de Don 
E m ilio  Carreño m ien tras no preste su con sentina .enfco ó r e 
caiga la ejecutorio  que aquel precepto ex ige : segundo, porque 
110 es posible decretar la nulidad de las inscripciones en la vía 
gubernativa: tercero, porque es perfectam ente n pro idead cu* o 
actual el a rt. 47 de la Ley, dado que la preseri pe. * 1 venido, 
á consolidar el derecho inscrito  de D. Em ilio V . a n o  , cuyo 
asiento su rte  los m ism os efectos que el de propio dad á no ser 
que los T ribunales declaren lo co n tra rio : cuarto  , porque las 
inscripciones de posesión im piden que se inscriba el dom inio 
á favor de persona d is tin ta  ín terin  no recaiga declaración j u 
dicial acerca de quién tiene m ijo r derecho á la propiedad de 
los bienes: quinto, porque si bien es cierto  que ol Sr. Marqués 
de Cam posagrado justifica  que heredó d® Doña Muría Jacoba 
Valdés el dominio directo  de las fincas en cuestión , os m uy 
dudoso que pueda hacer uso de ta i derecho en perjuicio de 
tercero, con tan to  m as m otivo, cuanto que D. Em ilio C arreño  
alegará  que el Marqués de Cam posagrado carece de acción 
para  reclam arle el dom inio directo de unos bienes que él mism o 
le hipotecó libres de todo gravam en, y que con igual declara
ción le fueron vendidos judicialm ente en 4864; y sexto, porque 
la cuestión que en el presente recurso se ven tila  se reduce á re 
solver sobre la eficacia de dos inscripciones contrad ictorias, y 
esto  no puede decidirse en un recurso gubernativo:

V istos los artícu los 82 y 403 de la Ley H ipotecaria:
Considerando que las inscripciones de posesión perjudican 

ó favorecen á tercero  en cuanto  á los efectos que atribuyen  las 
Leyes á la  m era posesión:

Considerando que uno de estos efectos consiste en m an te
ner en ésta ai que la tiene in scrita  á su favor m ien tras no ob
tenga el p ropietario  una sentencia en que se declare su prefe
ren te  derecho, y se ordene su  inscripción en el R egistro  de la 
propiedad:

C onsiderando que inscrito  el coto de la Cam ellera libre de 
cargas á favor de D, E m ilio  Carroño, por m ás que la  in sc rip 
ción de su causante sea de m era posesión, no es legal in scrib ir 
después una esc ritu ra  que anu la  en parte  los derechos de aquél, 
so p re tex to  de que tiene tan  sólo la  m era posesión, pues que, 
según ya se ha dicho, las inscripciones de esta  clase son tan  
firm as y valederas como las dem ás, y se hedían como todas 
bajo la "tutela de los T ribunales de ju stic ia:

Considerando que en con tra  de estas razones no es aprecia- 
ble en un recurso gubernativo  la de que fué im procedente la 
inscripción Id  del folio 480 del libro 21 del R egistro  moderno, 
pues sólo á los T ribunales es dado resolver en el correspon
diente ju icio  acarea de la  validez ó nulidad de los asientos é 
inscripciones;

E sta  Dirección general ha acordado confirm ar la prov iden
cia apelada y la  no ta  del R egistrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á  V. I p ara  su conocim ento y  dem ás efectos. Dios guarde 
á V, I. m uchos años.

M adrid 4 de A bril de 4885— El D irector general, Cirilo 
A m © rós.=Sr. P residen te  de ia Audiencia de Oviedo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo central.

DÍA 7
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 94 Antonio Mayor.— Segovia.

92 Adolfo Espejo.—Valencia.
$3 Anastasio Martínez,—Haro.
94 Estanislao Velasco.—Castillejo.
95 Eugenia Rodal.—Ausejo.
96 Delores Pellico.—Carabanohel.
97 Francisco Aguirre.—Alcobendas.
98 Josefa García.—San Jorge.
99 Juan Cabezas.—Campanería.

400 Josefa Véra.—Consuegra.
404 León Palacios.—Calatayud.
402 María D. Serrano.—Andújar.
403 Miguel M ayoral—Hervideros.
404 María Rodríguez.—Coé.
405 Melitona Mancanolees.—Vallecas.
406 María D. Espinosa.* -Corella.
407 Manuel Yazuar.—Berriz.
408 Paz Yillavieeñcio.—Carabanchel.
409 Ricardo del Pino.—Hernani.
440 Remigio Luna.—Torrubia.
444 Tomás de la Calzada.—Sevilla.

Madrid 8 de Julio de 4885.=E l Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Tribunal de Cuentas del Reino.
 Secretoria g e n e ra l—Negociado 3 .º

1 Por el presente, y  en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mí- 
[ nistro Jefe de la Seceión 7 /  de este Tribunal, se cita, llama y

em plaza por prim era vez á D. V íctor Pagés, C ontador que fué 
de la R enta  de L oterías de la isla de Cuba, cuyo naradero  se 
ignora, á fin de que en el térm ino de 60 días, que em pezarán á 
contarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se 
presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de- 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido  
en el exam en de la cuenta de Tesoro de L oterías de dicha 
-sla, correspondiente al mes de Octubre de 4874, presupuesto 
de 4874*75; en la in teligencia que de no verificarlo le para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Julio de 4885.—M anuel Tomé. 46—p

Juzgados de primera instancia.
PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL

En viixu.d de providencia de 4.® del que rige, dada por el 
Sr. Juez de p rim ara  im ta n d a  del d is trito  de la  C atedral de 
esia  ciudad, en vasta de ia demanda presentada por el Procu
rado r D. ti a ta d  R am is, a nombro de 1). A ntonio y  Doña Joa
quina i; i remo y Oiiver, sob -e liberación de censos y cancela
ción do gravám enes á que esté a afectas la casa zaguán núm e
ros 24 y 25, y ia botiga núm . 4 do la calle de la C alatrrvA  de 
esta m ism a ciudad, que fué ce D. Rafael Roseiló, so r i ta  y e 
plaza por segunda vez á los herederos de Ju lia  Amengua!, al 
rep resen tan te  de 3a m anda pía de Do fia G abriela Capó, de Don 
Andrés, D. G u iie rm o  y D. A ntonio 8ard  y Calva, ó sus legíti- 
mos*sueesores, y á los herederos de D. D am ián Jaim e y G al- 
mes, con tra  quienes se dirige dicha dem anda, cuyo paradero  
so ignora, pava que dentro del térm ino de cinco días com pa
rezcan en ios autos, personándose en íorina, á íin de evacuar 
el traslado  que se ios ha conferido; pues que de no hacerlo so 
procederá á lo que en derecho corresponda, parárm eles los 
perju icios á que haya lugar.

P alm a 8 de Junio do 4885.« S e b a s tia n  Gaza. X —43

NOTICIAS OFICIALES
N u e s tr a  S e ñ o r a  d e  la s  N ie v e s .

SOCIEDAD MINERA

N úm ero 288.—E n la villa do Aspe, á 48 de Agosto do 4882. 
En esto día, an ta  m í D. José N icolás M artínez y Garniel, L i
cenciado cu Jurisp rudencia  , N otario  del'Colegio do VHem/ia, 
con residencia y vecindad en esta  villa, y testigos que después 
se expresarán , com parecieron:

D V icente Crcanules M artínez, que aseguro ser de 67 años 
de edad, casado, Juez jub ilado  y propietario,, de esta vecindad, 
lo que ac ixd ita  con la cedu-a personal que exh ibo , expe lida  
por la  A dm inistración económica do esta  p r o ''r e l a  ce J u l i o  
del próxim o pasado año, sin constar la fcclw, cor ( I núm. 640.

D Francisco G ras B erna 1, que dice ser de 42 - nos do edad, 
soltero, P resb ítero  y de esta  vecindad, 3o que a r r  'i te con L. 
cédula personal expedida á  su favor por esta Ah «. n r a  en 45 
del últim o Octubre, coa el núm . 458.

D. Teodoro López Buviá, que m anifiesta ser de 34 años- do 
edad, casado, Médico y propietario  y vecino de ceta villa., lo 
que acred ita  con la cédula personal que se le ha expedido por 
esta  A lcaidía en 43 del ú ltim o Octubre, con el núm . 275.

Y D. Eugenio Ros Córdoba, que asegura ser de 50 años de 
edad, casado, guarnicionero, y de esta vecindad, lo que acredi
ta  con la cédula personal que por esta A lcaidía se le ha expe
dido en 7 del próximo pasado Octubre, con el núm. 466.

Cuyas cédulas me han exhibido y les he devuelto.
Quienes, m anifestando hallarse en el pleno goce de los de

rechos civiles, y considerando por tan to  que tienen la capaci
dad legal necesaria para el o torgam iento de esta  escritu ra , 
libre y espontáneam ente todos dijeron: Que tienen convenido 
constitu irse  en sociedad para  la  explotación de uua m ina de- 
agua para  riego, titu lad a  Nuestra Señora de las Nieves, sita  en 
el térm ino  de la v illa  de Aspe, provincia de A licante, á cuyo 
efecto tienen concertadas las bases y condiciones de la mism a, 
y  con el fin de darle todo el carácter legal que la m ism a requie
re, han resuelto  dejarlo consignado por medio de escritu ra  pú
blica, y para  llevarlo á efecto en la vía y form a que m ás haya 
lugar en derecho, otorgan: Que se constituyen  en sociedad para 
la  explotación de la m ina referida bajo las bases siguientes:

Primera. El objeto de la Sociedad es el explotar la mina de 
aguas de riego en que la misma viene interesándose y se in te
rese en lo sucesivo por virtud de acuerdo tomado en'junta ge
neral, y su domicilio legal lo será en esta villa.

Segunda. El capital social se compondrá do 528 acciones 
indivisibles, trasferibles por endoso, con los derechos y obliga
ciones que se especificarán en el reglamento, las que se distri
buirán tomando 70 cada uno de los comparecientes, reserván
dose las demás en cartera; ascendiendo el-caáoñ de superficie 
de dicha m ica, capitalizado, á 5.866 pesetas.

Tercera. Constituirán la junta general los dueños ó repre
sentantes de una ó más acciones, nohreconoeiendo más que un 
solo voto á cada individuo aunque posea ó represente varias 
acciones.

Cuarta. Se convocará á junta general por medio de pregón, 
y los acuerdos serán válidos cualquiera que sea el número de 
socios que asista .

Quinta. • La Junta directiva la compondrán siete socios nom
brados por la junta general, y éstos entre sí se conferirán los 
cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario.

Y sexta. En la primera junta general se aprobará el regla-* 
mentó por que la Sociedad debe regirse, se nombrará el Depo
sitario y la Junta directiva.

ACTA
Número 289. —En la villa  de Aspe, á 48 de Agosto de 4882. 

En este día, ante mí D. José Nicolás Martínez y Gumie!, Li
cenciado en Jurisprudencia, Notario del Colegio de Valencia, 
con residencia y vecindad en esta villa, hallándome en mi es
tudio, comparecieron los señores siguientes:

D. Vicente Cremades Martínez, que asegura ser de 67 años 
de edad, casado, Juez jubilado y propietario, de esta vecindad, 
lo que acredita con la cédula personal expedida por la Admi
nistración económica de esta provincia en Julio del próximo 
pasado año, sin constar la fecha, con el núm. 610.

D. Francisco Gras Bernafi que dice ser de 42 años de edad, 
soltero, Presbítero y de esta vecindad, lo que acredita con la 
cédula personal expedida á su favor por esta Alcaldía en 45 
del .último Octubre, con el núm. 458.

1 Í). Teodoro López Beviá, que manifiesta ser de 34 años de 
edad, casado, Médico y propietario y vecino de esta villa, se-
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gún acredita con la cédala personal %ue se le lia expedido por 
esta Alcaldía en 13 áe\ último Octubre, con el núm.J&75.

¥  D. Eugenio Ro s Córdoba, que asegura ser de 50 años ac
edad, casado, guarnicionero y ue esta veemúaa, io que aoruui- 
ta  con la eéduis. Personal que por esta Alcaldía se le ha expe
dido en 7 det próximo pasado Octubre, con el núm. 166.

Cuyas eééfeias me han exhibido y los he devuelto.
■ Quienes manifestando hallarle en el pieao goce de los dere 

chos civiles, y considerando por tanto que tienen la capacidad 
legal aaeoos&ria para este acto, libre y espontáneamente dijeron 
que Jk?s comparecientes representan $80 acciones de las o d e  ¡ 
que- ge 'compone la Sociedad para la explotación de una mina 
üq ^ g u a y a ra  riego, sita en el término de esta villa de Aspe, 
ib miada por escritura ante el presente Notario iu  este día 
c aít» espo rniknd o 70 ene i o n es á cad a un o d e lo s c om p a r t  cié u tes, 
f a s o m á n d o s e  las restantes en cartera; y hallándose en el caso

Jegi. ika r  aquella escritura, se procedió i  la lectura áo la ¡ 
¿juá sip í ¡ y por u n a u i m i dad d ec 1 a r en c o n s t i i» u i d a  d i c ha feocie- 
Tdad;*' de conformidad con Jo qu*1 se determina p a la cornil- 
*t/óiT¡V de la reptRdn escritura, en Ja primera junta gentrul 
•que'so celebre aprobaran su reglamento y nombrarjn la di- 
rreetiva.

'¥ yo el Notarlo cumpliendo con lo dispuesto en la ley de 
impuesto de ib Fechos na les  y trasmisión de bitneu, advertí á 
los compare cien ti s la obligación que te nía u de pri sentar la 
pr'mero copia di* cata c i n t u r a  u t  la nüciua liquidadora de 
«pslt p.irtido dentro tle 3U dias, á cantar btmdi mañaua, para 
satisfacer ú la Enrienda si algún ü rechn devengase dtl iui~ 
puibto cstubltivdo, y dt k  pena y n  sponsutilidad en que ii:- 
eurrian de nn hacerlo.

R  jo cu as cuses* y cu la forma ya expuesta, dejan cstable- 
cida k  Seriedad minera mencionAda, que «a obligan a cumplir 
miJigiosamenfcc «mu torna sus parns sin rivlomaciún en con
trario.

Y y o el N e t :t r i o, eum plie n d o con lo dispuesto en la ley de 
Impuesta de derechos reales y trasmisión de b enes, advertí 
á los olerganfes la obligación que tenían dr presentar la pri
me r a  ce pía de e s t a  escritura tu  la olí ciña liquidad ora, de este | 
partido «dentro de 31» citas, & contar desik imanan a para satis
facer a la Hac i en da  el impuesto establecido, y de Ja pena y | 
responsabilidad e n  que i nc ur r í a n  de no hacerlo.

Así lo dijeron y otorgaron loa señores compareciente, y 
firman .eun lus testigos presenciaos Francisco Cañizares Car- 
cía y Francisco Cu parró s Gal van, Ambos dt esta vecindad que 
aseguran uo tener excepción alguna para serlo.

Enterados pon* mí t i  Notario los señorea comparecientes y 
testigua del derecho que la ley lis concede para k e r  esta es- | 

t r i tu r a  por si mismos, ó para oírmela leer, optan por este me
dio; y habiéndola kido yo en alta voz, la aprobaron todos, 
dando fe yo il Notario do conocer á los otorgantes y de lo con
tenido en esto instrumento público.—Vicente Cremades.— 
Eran cisco Gras.=Teodoro López.—Eugenio Ros.=Francisco 
Can i za res.= Fr a nc i seo Capar rós.== Si gnad o, José Nicolás Mar- 
♦ínec y Guiiiie-L ' ¡

•Con lo cual quedó terminada esta acta, que firman todos los 1 
que á ella cor.cur rieron.

Enterados por mí el Notario del derecho que la ley les con
cade á los ..ei ores presentes para leer esta acta por sí, ó para 
oírmela leer, optan por este medio, y habiéndola leído yo en 
a l ta  voz, la aprobaron todos, siendo requerido por los mismos 
para levantar esta acta. De todo lo que doy fe, como igualmen
te del conocimiento de los comparecientes.=Vicente Crema- 
des.==Franeisco G?as.=Teodoro López.=Eugenio R os .=S ig -  
n*áo, José Nicolás Martínez y Gumiel. X—47

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  oficial del d ía  8 de Julio de 1885, com parada con la

del día a n te r io r ,

| CAI!BIO AL CONTADO
P0NBÜS- PÚBLICOS ........ , ... ^

' Día 7. 1 Día 8.

iJDeuda perpetua al 4 per 400 in te rio r.—  59*55 ! 59*55-60-65-70
áplazo, » 1 59*40-45 fin cor.

pequeños.] 64‘10 59‘65-60*40-64 OjO
60" 15-í 0-59*70-80 

N ¡ 60*80-30-90
p d em  id. al 4 por 400 ex te rio r------------    7; 59*50 ¡i • 59*45-55-50

.pequenos.l £9*45 i 59*40-55-70
Idem  amortizable al 4 por 4 00-------------   77*50 77*60-65

pequeños., 77*55 1 77*50-60-65
Billetes hipotecarios de la isla de Cub 86*75 ; 87*25-20

m pubkcaao » ,! 87*50
1 leuda de la Isla de Cuba al 3 po 100 1 ;

«nual y  4 por 100 de amortización » !| 22*75
B, anco Hipotecario.—Obligaciones de 50í

pesetas al 5 por 4 00 a n u a l..    ____! 97*75 »
r¿, «a id .—Cédulas al 0 por 4 00 anual » 4.03 0[0-102 50
Idf «1  id.—Idem al 5 por 4 00 a n u a l . . 9 3 " 5 0 »
Acc Jones del Banco de España....................  339 G¡0 339 0[O

■nO'publicadOé 389 €qo 1 944 Q[0-341 *50 
342 0[0

Cambios oficia les sobre p la z as del Reino.

J H» A3tü ; BE XE FICIOI DAÑO BENEFICIO

Albacete 4¡S ( » HL ogrofi o  4j4 *
Alcoy.............. -  4 ¡8 j » JU trca .! 4¡:2 »
Alicante  ■ 4.¡8 • ■» ILugo .4¡4  . >
A lm e ría .. -* 3I8 * ¡'Málaga 4¡8 »
A v ila . . . . . .  , 4 j2 » . M urcia.. . . . . .  4 ¡8 »
Badajoz *•: 4 [4 » ¡| Orense   N i¡4  »
B arcelona... 1 4¿8 » Oviedo.. . .  . .  4¡4 r »
B é ia r  4 \% » Falencia  4 ¡8 »
B Ítbfo  ■ 4¡8 » Palma Malí.1 4¡4 J »
Burgos   4¿4 * :Pam plona.. .  3¡8 f m
C áceres  R4 » Pontevedra.. 4 ¡4 »
C á d iz .  R8 » Réus   4 ¡4 * l
C artagena... p a r  d. * Salam anca.. 4q4 »
Castellón—  «SjS » S. Sebastián. 4¡8 | »
Citíiad Real. 4\% * Santander... 4¡8 *
C ó rd o b a .. . .  t |4  » ¡Sta.Cruz Tfe. 4|4 *
Cortina— .. Íf4 ¡ » S a n tia g o ...,  4|4 »
Cuenca  4 4q4 ; » Segó v ía   4\t »
F e r ro l .   4 ¡4 » Sevilla  4|8 *
% r o n a .. . . . .  4¡4 » S o r ia .  3f4 »
m j m   t]4 » T arrag o n a .. 4 ¡8 » ;
G ranada  R4 . » ÍTeruel  4 ¡4 I »
Guadalajara.. 4 ¡2 ] * Toledo  %{% *
Haro  4|8 » ¡m íd e la .  4 \% »
S u elva    R4 * Valencia  4{8 »
Huesea  4 ¡4 » jV allado lid . .  4 [4 *
Jaén   4 ¡4 * JVigo _____ 4 ¡8 »
Jerez F ro tó / 4[4 * ¡Vitoria  4^4 »
L e ó n . . . . . . .  4|4 » ¡Z a m o ra ,.. .,  3¡8 »
L érida. . . . . .  4 \ 4 * ¡Zaragoza. . . .  4 ¡8 »
U m r e s   f¡4 * fl

Bolsas extranjeras. t

PARÍS 7 DE JULIO l
’ Deuda piH'iJ, ai 4 por 400 ex i, á 53425. ?•
Udem id. id. in terio r...................á 57 3[4. j

'  /Idem  amort. al 4 por 400  á » I
FmQ™ . .  3 por 400 exterioi*..........................a * ¡

|  Deuda am ort al 2 por 4 00 . . .  á » j
'Obligaciones de C u b a   á 474*50. i

* . .. J 8 por 400.   á 80 80. |F»nAw /m tc«S M ...{4 f [g por100   á <<0.00_ >
Consolidados ingleses  á 99 9[4 6. \iCambios oficiales sobre pla z as ex tran jeras. 

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*00. ;
ídem , á oclio días vista, dins., *6*80. )
París, á ocho días vista, fr., 4*91 4 ¡2.. ¡

O b servator io  d e M adrid,
Observaciones m eteorológicas del día 8 de Ju lio  de 1885.

I
 TEMPERATURA 
y humedad del aira.

. DIRECCIÓN ESTADO
TERMOMETRO

   y clase del viento. del cielo.
geco Bumede- ;

CÍd.0. ^

7 0 4 2'0 N E . . . .  Brisa, [• Despejado, j
2 **S¡ 16 8 ,viE .... Calma. Idem. ¡
29-3 1 4 *P3 SO,. . .  , Idem. r ídem . \
34*0 4 8 5 F   Idem . Idem. í
29*4 4 7*4 S  B risa .. Idem. ¡
22*̂ 6 4 4*4 N O .. . .  Calma. Idem . ;

Tempei atura máxima del aire á la som bra....................... 34 *8 !
Idem n n i;m a .  .................... .....................................  43 6 ¡

l'iferencia...........  ......................................... .. 4 8*2 l
\ Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 40*0 i

Idem id., dentro de una esfera de cristal     56*6 •
Diferencia  ....................................... ............ 46 6 j

Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la i
tierra vegetal ó' labo rab le   ........ .. 39*8 i

Idem, mínima, íá  ..........................................................  y*9 I
Diferencia   _________ ____________  29’9 1

¡ Velocidad del viento en. las últimas 24 horas (kiló- j
m etros).................................................. .............................. 4 97 !

Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................... 2 5 !
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve ¡

de la noche................ ......... ................................................  «p. 4 J 6 I
Lluvia en las.últimas 24 horas ^milímetros).. . . . . . . . . .  * |

 Despachos telegráficos recibidos en  el O bservatorio  de M adrid   
sobre el estado a tm osférico  en  varios p u n io s  de la  P en ín su la  
á las nueve de la  m a ñ a n a , y  en F ra n c ia  é I ta lia  d las siete  
el d ía  8 de Ju lio  de 1885. j

Altura Tempera- Direc- Fuerza j
barométrica tura  ̂ i

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados ción del ¿«1 ;
ve) del mar centesh 7-;eiat0. viento. cielo, de la mar i enmilimetroa males. “  t

8. Sebastián. 769*7 49 7 N O ....  Calma . N uboso... Tranq.*
Bilbao  768*8 23 4 N O .. . .  Idem . .  Idem   ídem .
O vied o   766*4 4 4*6 N E . . . .  Brisa . .  Cubierto. » i
Corufia (7 h.) 767*0 4 8*2 NO. . . .  Calma . Nuboso . Tranq.*
S a n tia g o .... 766*3 4 9 4 N  Id e m .. Despejado. .»

: Orense  769‘G 52*0 OSO ... B risa .. Id em   » !
Pontevedra.. 767*0 20 0 N   íd em .. I d e m , , . . .  » i
Vigo.. . . . . .  767*0 476 S O .. .. .  B.* fte. I d e m . . . . .  Tranq.» )

O p o r to .. . . . .  !
Lisboa (8 b ) . 765‘3 «9‘2 N .  íd. id ..  Idem  Idem .
C áceres...>.. 769 9 e¿6‘2 N . , . . . ,  Brisa Idem   » \
B ad a jo z .....  762*0 29‘0 N Calma.. Id e m ... . . .  »

i ■ }'
S. Fern. (7h). 76 V2 23*8 E S E ...  B* fte. Idem   fraaq.» ¡
S e v i lla .. . . . .  763 ’0 300 N E .. . .  Calm a. í d e m . . . .  ’ |

 ̂ Málaga.......... 767 3 23*8 S  Viento. Idem , . . . .  p. oleaj
G ra n a d a ....

' ■ I
C artagena ... j
A lican te   767*4 27*4 SE B risa .. I d e m . . . . .  Rizada.
Murcia  7*6 4 24*4 O SO ... Calma. I d e m . . . . .  » * \
Valencia  766*4 26*4 SO Id e m ..  Idem    » . \
P a lm a   765*4 26*9 ^ O . . . .  » Id em  Tránq.* I
B arcelona... 786'3 26 4 S . . . . . .  Brisa . .  Id e m . . . . .  Picada, i

i
Teruel  765*0 22*4 SO   íd e m .. Idem  * j
Z a ra g o z a ... » 25 8 ¡ÑO  Calma. I d e m . . . . . .  » ¡

\ Soria   762*1 24 2 N E .... .  Idem .,. íd em   » f
Burgos  76n*4 t t  0 N E . .  . Id e m .. jldem   \
L e ó n . . . . .  . 763 4 22 0 E   ídem ... Id e m   » 1
Valladolid. 766*7 2o*0 N E  B risa .. Idem   » \
Salamanca. . 755*8 24 8 S ídem .. Id em   ¡
Segovia  765 2 23 2 NO.. . .  Idem ., Id e m ,  * ¡

¡ Madrid . . . . . .  765*4 25*2 N E  Calma . Idem. . . .  *> ¡
Escorial 766*5 23'6 Ña . . . .  Idem .. Id em .. . .  »
Ciudad Úi.l!. 765*8 ^4*4 NO  » Idem   » ?
Albacete j 767 6 24*2 s  B risa .. íd em   >, ¡:

P a rís    . .I  76 V6 47*6 S O , . . .  Calm a. Id em   » I
Gris-Ne a, . .  764*4 4 7* o S O . . . .  idem . Ais. nubes.
St. Matuieu.. 764*8 44*3 S O . . . .  Viento Brum oso.. »
Isla d’Atx. . .  767*7 47*0 ENE... C alm a. Despejado' »
Biarrití . . . .  767*4 4 7*2 O   B risa . Brumoso . »
C lerm o rt. . .
P e rp tf já n .. .  765*7 21*5 N O .. . .  Id e m . .  Despejado. »
Slcíe., » . . , . .  765*0 19*6 E  Calma. Brum oso.. » i
Niza. 763*8 ¡24 7 » Id e m . .  Despejado. » -¡

  762*3 2S‘i  » Id em . .  C ubierto .. » !
Ñ a p ó le s ,.., .:  ]
Pa l er mo, .
Malta, im  ‘7 25*0 NNO...  ¡ V iento. N uboso. . .  »

Dirección gen era l de Correos y  T elégrafos.
Sogán los p a r te s  rec ib id o s , a y e r  no  Hoyíó en  p ro v in c ia  a l -  ;

grata.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana* resultan ser ios precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer’ los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo#
Idem de ternera, de 1*30 á 5 poseías el kilogramo*
Idem de oveja, de d*$0 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á $‘10 pesetas el kilogramo.

Jamón, de 0 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*63 á í ‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0;70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*$0 a 0‘£$ pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.

Reses degolladas.
Vacas, $07.—Carneros, $$.—Corderos, 638.—Terneras, 41.— 

O vejas, 18.—Total, 886.
Su peso en kilogram os..  .............  4-6.7S0.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Puntos de recaudación. Pias. C¿nts. Puntos de recaudación. P tas .C én is .

'Soledo.   J  601*04 Ciudad Real  1.881*77
Segovia   636*16 Correos. $1*58
Norte   6.031*01 Mataderos......... d$.C60*4$
Bilbao................   d.06$*$0 f Fábrica del g a s .. »
Aragón   1.155*66 Imperial..........   479*61
Valencia    e „. 1 638*85 ‘ — — — —
Mediodía      j 7.063‘$0 T o t a l . . . .  3$.631'501 il

Madrid 8 de Julio de 1885.=-~Ei Alcaide.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

Con mayor concurrencia que en las noches 
anteriores se ha celebrado en el Jardín del Buen Retiro el 
cuarto concierto por la Sociedad Unión Artístico Musical, que 
dirige el Maestro Espino. Todas las piezas que componían el 
programa fueron muy aplaudidas, mereciendo varias de ellas 
los honores de la repetición.

La Empresa del teatro de la Alhambra está reorganizando 
la compañía que actúa en el mismo, con motivo de la marcha 
á provincias de algunos de los artistas que en dicho coliseo 
funcionan. Entre los artistas nuevamente contratados figura la 
Sra. Zapatero y el Sr. Castilla.

Se han repartido los cuadernos 5 /  y 6.° del Tratado de la 
Higiene de la Infancia, del Doctor J .' B. Fonssagrives, tradu- 
ducido al castellano por D. Manuel Flores y Pía, Doctor en 
Medicina y Cirugía. Esta importante obra es una de las que 
mayor aceptación obtienen entre las que publica El Cosmes 
editorial.

Anu n cios.

GUIA OFICIAL DI ESPAÑA PARA EL AÑO DB 
| |  1885.—Se baila de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, í los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  SO
Segunda íd, . . . . . . . .  . 15
Tercera íd, . . . . . . . . .  42*50

SANTOS D E L  D IA

San Cirilo, Obispo y mártir; San Zenón, m ártir , 
y San B rido , Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San Justo.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A lae nuere.--
Función $7 de abono.—Turno 3.°—Fausto.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—La f e~ 
riade San Lorenzo .—Intermedios por la banda de Mallorca.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—Be verbena.—El Maes
tro Parada.—El libro azul.—La madeja se enreda.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 
Un capitán de lanceros.—Dar la castaña—Ya somos tres.—E s
cenas de verano.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche.—Grande y  
variada función de ejercicios ecuestres, acrobáticos, gimnásti
cos y cómicos por todos los artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)-  
A las nueve.—Tiro al blanco por el célebre hombre sin bra
zos Mr. Unthan, y variados ejercicios por todos los artistas de 
la compañía.


